
La ForMaCiÓn huManÍstiCa dE La iGLEsia  
En La anGELÓpoLis

Ernesto de la torre villar
instituto de investigaciones históricas, unam

añosa y olvidada documentación nos informa acerca del clero po-
blano, de su origen, extracción, número y características espirituales 
e intelectuales, y de su conducta, labor y esfuerzos.

El territorio poblano tlaxcalteca, asiento de numerosa población 
indígena, fue para los primeros religiosos que a él entraron tierra de 
intensa actividad misionera. sometida en paz o por guerra, la abun-
dosa sociedad indiana ahí asentada sirvió para experimentar la ac-
ción misionera y lograr relevantes triunfos como acción civilizadora. 
El paso por ella de los primeros franciscanos, que supieron muy bien 
como realizar su labor, formó un arco de focos misioneros que iba 
de tlaxcala a texcoco pasando por Cholula y huejotzingo. 

Centros de vasta población, de fuerte religiosidad y recia cultu-
ra, aceptaron la evangelización de buen grado y crearon núcleos que 
requirieron atención y colosal esfuerzo. La creación del obispado 
carolense, que se fijó en Tlaxcala, y la llegada de fray Julián Garcés, 
su primer prelado, obligó a tener pastores a quienes confiar un re-
baño tan inmenso. Franciscanos primero, luego dominicos y agus-
tinos llegados en corto número, emprendieron la obra. Fray Julián 
estuvo acompañado de escasos auxiliares, y su labor de dirección y 
doctrinaria tuvo que dividirse al tener que atender tanto a la pobla-
ción autóctona, que exigía recia y urgente atención, como a la euro-
pea que llegaba en gran número y creaba problemas en su asenta-
miento y desarrollo así como en la convivencia con los indios. La 
incorporación de colonos europeos en los nutridos núcleos indígenas 
no fue empresa fácil, pues en muchos aspectos fue nociva para éstos; 
hubo que separarlos, crear para los recién llegados poblados dife-
rentes, utilizando la fuerza de trabajo autóctona pero dotándolos de 
normas e instituciones a que estaban habituados. Mediante una 
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convivencia pacífica se podría integrar a indios y españoles y aten-
der las necesidades apremiantes de ambos.

La llegada de los mendicantes que pronto abrieron las puertas 
de sus conventos a la sociedad poblano-tlaxcalteca, y en donde se 
formaron con el tiempo suficientes religiosos, favoreció la labor 
misional que conllevaba conversión y nuevo tipo de civilidad. El 
posterior contingente agustino facilitó esa acción.

El traslado del obispado de tlaxcala a puebla, en 1541, favoreció 
la labor de convivencia, pero exigió mayores recursos humanos para 
satisfacer las crecientes exigencias de los colonos que cada vez en 
mayor número se radicaban en las fértiles tierras de esa inmensa 
provincia. La creación de gigantescas circunscripciones eclesiásticas 
como las que se dieron a los obispados de puebla y México, y dentro 
de las cuales se contaba con provincias étnica, cultural, religiosa y 
políticamente diferentes, agravó el problema de su cuidado. si bien 
los conventuales se dividieron y crearon provincias muy heterogé-
neas, su número no bastó para satisfacer los requerimientos de tan 
abundante grey. si los frailes se prodigaron y coadyuvaron enérgi-
camente en la tarea misional, siempre su número fue insignificante. 
El episcopado angelopolitano, quien de acuerdo con la política es-
tatal debía dirigir la vasta diócesis, tuvo que surtirse de seculares 
metropolitanos, no todos de buena vida ni de rigurosa formación. 
Magna tarea para los prelados representó contar con un clero sano 
y numeroso que auxiliara la labor episcopal cada día mayor y más 
complicada.

Las catedrales, de acuerdo con añejas tradiciones, debían ser 
centros formativos de sacerdotes auxiliares del obispo, de curas de 
almas encargados no sólo de una pastoral rigurosa y efectiva, sino 
del control político de la población, el cual solamente se obtendría 
controlándola desde su nacimiento hasta su defunción. también 
tendría que asegurar la aplicación del diezmo, que serviría de apo-
yo económico al Estado protector y patrono de la iglesia. para efec-
tuar esa tarea urgía contar con un clero secular abundante, prepa-
rado y fiel a los dictados de su obispo, que eran al mismo tiempo los 
del monarca. La formación del clero secular representó así una de 
las tareas más urgentes del episcopado indiano. Fuera del obispado 
michoacano que tuvo como prelado al gran jurista vasco de Quiro-
ga, quien estableció un colegio destinado a la formación de su clero, 
los restantes obispados iniciaron tardíamente esa labor formativa. 
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La diócesis poblana que también contó con buenos prelados, sólo 
hasta finales del siglo xvi pudo iniciar esa labor. Ya en obra diferen-
te hemos reseñado las preocupaciones de los obispos Fernando de 
villagómez, antonio ruiz de Morales y diego romano para crear 
un seminario en el cual se formara el clero secular. La acción de los 
señores obispos, especialmente de diego romano, apoyados en sus 
iniciativas por seculares criollos sobresalientes como Juan Larios, 
eclesiástico virtuoso, formado en la Real y Pontificia Universidad 
de México y hombre de recursos suficientes, hizo posible la creación 
del Colegio de san Juan destinado a la formación de los clérigos, 
cuya erección data de 1596.

Los vientos de renovación de la iglesia que cristalizaron en el 
concilio tridentino y que apoyaron las tendencias secularizadoras y 
el control del Estado en la política eclesiástica, sirvieron para que 
hubiera una preocupación por la formación del clero apoyando la 
creación en cada diócesis de un seminario diocesano, sujeto al obispo. 
don Juan de palafox y Mendoza, hombre de estado, excelente admi-
nistrador y cumplidor de los designios reales, confirmó al Colegio 
de san Juan y lo convirtió en el seminario tridentino de san pedro, 
san Juan y san pablo, el cual a partir del año de 1644 estaría destina-
do a la formación del clero secular. Estatutos, Constituciones y re-
glamentos rigurosos, acordes con un sentido moderno universalista 
y amplio, otorgaron a esa institución la misión formativa del clero 
poblano. su funcionamiento a partir de la primera mitad del siglo 
xvii propició no sólo la más efectiva evangelización de la diócesis 
poblana, sino que sus resultados coadyuvaron a un mayor aumento 
de su cultura. hombres, instituciones, cultura material y espiritual 
producidos y apoyados por el seminario tridentino, o palafoxiano 
en honor de su fundador, han servido no sólo para dirigir espiritual-
mente a la sociedad poblana, sino para transmitirle una cultura 
humanística recia e impregnada de amplio sentido social.

La labor de los ministros egresados del seminario palafoxiano 
es casi desconocida e ignoramos la nómina íntegra de sus alumnos 
y también de sus maestros. aisladamente tenemos noticias de unos 
cuantos, los menos, mas poco sabemos de cientos de curas y vicarios 
que desde finales del siglo xvi, pero principalmente desde princi-
pios del xvii, cuidaron una heterogénea población situada en villo-
rrios dispersos de valles y montañas, en las cálidas tierras del sur y 
en las brumosas sierras del noroeste. de mar a mar extendíase el 
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obispado que tenía ríos caudalosos, lagunas, abras profundas, vol-
canes y, dentro de esa diversa geografía, núcleos humanos de ori-
gen y lenguas diferentes, de costumbres y creencias variadas. por 
todos esos sitios fueron los clérigos y los frailes que realizaban ac-
ción semejante.

a partir de las informaciones que mandó hacer el riguroso 
obispo y virrey Moya de Contreras, que mencionan a numerosos 
curas, muchos de penoso proceder, distribuidos en perdidos cura-
tos, hasta las bondadosas cartas del señor vera y zuria, se han se-
ñalado las acciones del clero poblano secular, pues del regular, 
igualmente ejemplar, tenemos noticias en variadas crónicas. En muy 
contados curatos existe algún escrito, preferentemente en los regis-
tros de nacimiento, matrimonio o defunción, en los libros de go-
bierno, de fábrica o de visita, que informe acerca de la pastoral 
realizada por sus párrocos. Esa pastoral conllevaba, la mayor parte 
de las veces, no únicamente sólida labor religiosa y espiritual, sino 
también aquella estrechamente apareada con una intensa labor 
social y material. Los párrocos fueron los directores de la sociedad 
a la que conducían bajo las normas esenciales del derecho y la mo-
ral. organizaban a las familias, cooperaban con las autoridades 
políticas y jurídicas, velaban por la salud del pueblo, principalmen-
te en los momentos de epidemias y calamidades, enderezaban ca-
minos, construían puentes, hospitales, escuelas, acueductos y 
puentes. La urbanización en todo el obispado debe muchísimo a la 
acción de los señores curas. 

En lejano curato de la sierra poblana, en tlatlauqui, que tuvo la 
fortuna de contar con párrocos de excepción: Lorenzo de horta, 
andrés de arce y Miranda, ambrosio López del Castillo y que ha 
dado al episcopado mexicano excelentes prelados, como los señores 
horta, arce y Miranda, armora, Mendoza y otros más, algún exce-
lente cura, hombre cuidadoso y de bien, dotado de profunda con-
ciencia histórica, redactó en horas sosegadas bellísima relación de 
los párrocos tlatlauquenses, la cual es modelo de hondo sentido 
histórico, de excelente idea pastoral y de cumplimiento de la misión 
esencial del cura, que era mantener la memoria histórica de su co-
munidad, de su feligresía, de su desarrollo integral. posiblemente 
en otros archivos parroquiales se hallen documentos de esa especie. 
El obispo vera y zuria, tan cuidadoso y minucioso en su proceder, 
no consigna nada igual y subraya el valor de esa relación.
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El conocimiento histórico que tengamos de los párrocos pobla-
nos facilitará apreciar en su integridad la trayectoria de sus prelados 
y altas figuras de la Iglesia. Analizar la tarea ardua desempeñada 
en lejanas parroquias facilita la comprensión de cómo esa modesta 
labor es medio seguro de entender una misión más alta y complica-
da, la cual se justifica y aclara conociendo los antecedentes.

objeto de este modesto trabajo es el dar a conocer en brevedad 
parte mínima del clero secular poblano, mencionar cuáles fueron los 
primeros ministros salidos del seminario, del Colegio de san Juan, 
transformado por el obispo palafox en seminario tridentino. Estas 
referencias revelan la génesis del clero angelopolitano. no son muy 
amplias ni completas, tan sólo hacen mención del origen del sacer-
docio poblano, de sus primeros miembros, informes de sus estudios 
y de sus destinos finales y sólo cubren también pocas décadas. Así, 
con todo son muestra del árbol genealógico del primer seminario 
formalmente instituido en nuestro obispado. El seguimiento de vida 
y obra de los colegiales contenidos en esa nómina podrá servir para 
valorar su acción. 

Esta nómina, aunque breve, representa ser un documento im-
portante para conocer la vida de altas instituciones de cultura en 
nueva España. otras dos existentes y de singular importancia son 
el Catálogo de Colegiales del Colegio de Santos, elaborada con extremo 
cuidado por Juan Bautista arechederreta, y otra más el Catálogo de 
los estudiantes de San Ildefonso debida al interés que en ellos y en su 
institución puso Félix osores. 

Estos tres catálogos son los únicos que conocemos, los que tene-
mos a la mano. habrá que abrevar en los archivos de seminarios 
diocesanos, en los de las órdenes que tuvieron instituciones ense-
ñantes, como fueron la mayor parte de ellas, pues formaron exce-
lentes frailes que enseñaron religión y ordenaron a la sociedad in-
diana, que de poligámica pasó a monogámica aunque sin perder su 
proclividad al concubinato, y que propiciaron también el buen orden 
familiar y civil.

En medio de esa balumba de ministros del señor los curas tu-
vieron una acción especial pues fueron conductores de la sociedad 
y guías fieles de sus aspiraciones esenciales: libertad, justicia, 
convivencia étnica y sólido apoyo de los grupos más paupérrimos. 
no hay que olvidar que cuando los problemas sociales, económicos 
y políticos se agravaron, curas como Matamoros, Correa y Guridi y 
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alcocer encabezaron a la heterogénea sociedad de sus pueblos a 
lanzarse a través de luchas libertarias en una guerra dura, cruenta 
y dilatada que les llevaría a obtener su libertad.

Si por un lado señalo el rico filón que es el embrión del clero 
poblano, aunque no el inicial, necesitaríamos conocer quienes fueron 
los clérigos formados en las sedes episcopales, desde la de fray Julián 
Garcés hasta la del por todos conceptos memorable Mota y Escobar. 
desgraciadamente, de ese grupo poco sabemos, principalmente por 
la ilógica cerrazón de los archivos episcopales y destrucción de 
abundantes documentos. por otra parte, expongo una lista de sobre-
salientes estudiantes del Seminario Tridentino quienes casi a finales 
del siglo xviii, cuando ostentaba la mitra angelopolitana un prelado 
docto en humanidades y ducho en la política estatal, don Francisco 
Fabián y Fuero, quien alentaba en el seminario angelopolitano estu-
dios de alto nivel, dotados de un espíritu académico sobresaliente. 

Francisco Fabián y Fuero, eclesiástico de recia formación teoló-
gica y canónica, recio hombre formado en las humanidades griegas 
y latinas, adictos a la política de Carlos iii, sobre todo al aspecto de 
modernización de la enseñanza general y también de su tendencia 
regalista y secularizadora, llegó a nueva España para regir el mayor 
y más rico obispado de la nueva España. puebla había contado con 
notables prelados y desde Palafox su influencia política era grande 
en la iglesia novohispana. vino Fabián y Fuero, casi igual que los 
virreyes, con un gran cortejo: parientes, allegados numerosos que 
encontraron aquí acomodo y futuro; vasto número de familiares, 
clérigos formados en las universidades de salamanca, alcalá y Ávi-
la; teólogos que tendrían que cuidar de la pureza de la doctrina y 
de la fe; canonistas que regirían tanto a la clerecía como a los fieles, 
por estrictas normas jurídicas, y también a humanistas, a maestros 
en la formación intelectual del clero poblano, formación que había 
sido un tanto descuidada. Este grupo de familiares tuvo la suerte de 
contar con algunos sobresalientes como Francisco Campos, José 
pérez Calama, nicolás de Castro y Mariano zetina, surgidos de los 
claustros salmantinos, virtuosos y dotados del sentido social y for-
mativo de las humanidades, que fueron comisionados por el obispo 
para fortalecer la vida académica de la institución. instaurar en ella 
los estudios teológicos y humanísticos fundamentales y así elevar 
el nivel académico que debía poseer. Con esa idea, firmemente 
mantenida, el obispo creó dentro del seminario una academia de 
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estudios humanísticos y teológicos que puso bajo la dirección de 
don José pérez Calama, quien tuvo también una canonjía dentro 
de la catedral poblana.

Bueno y lógico programa de estudios, con sus constituciones y 
regulaciones necesarias, empezó a funcionar dentro del seminario. 
El obispo estuvo siempre al cuidado de su buen funcionamiento, del 
adelantamiento de sus miembros. rigor y estímulos sirvieron para 
reclutar en esa academia a alumnos distinguidos que la integraron. 
Fabián y Fuero fue formando en esos años de 1770 un auténtico gru-
po piloto, encargado de renovar culturalmente al clero poblano y 
servir de núcleo modélico encargado de dignificar la acción social 
y académica del clero, cuya misión esencial debía ser la transforma-
ción de la sociedad. Este gran trabajo académico, impulsado por 
Francisco Fabián y Fuero, influiría en forma decidida y enérgica en 
la formación del clero poblano. 

Ese corto número de estudiantes y maestros forma pequeña 
nómina, pero extraordinaria por su magnitud y claridad, que nos 
permite compararla con la igualmente corta de los primeros estu-
diantes surgidos del seminario tridentino de san pedro y san Juan. 
así, bajo la sabia dirección de dos prelados angelopolitanos sobre-
salientes, podemos establecer un alfa y omega en la formación del 
clero poblano. no hay un vacío total en los intermedios. hay si se 
quiere, una dirección cultural y política diferente, e influencias de 
la personalidad muy peculiar de cada prelado. pesa sobre todo la 
falta de documentación cierta, continua y de validez indiscutible.

ante la pereza o la real imposibilidad de formar completo y 
amplio catálogo se dificulta contar con una relación completa de 
los sacerdotes diocesanos de cada obispado. Ante esa dificultad hay 
que ocuparse, por lo menos, de hilvanar algunos hilos de una tra-
ma que sería sensacional: conocer quiénes fueron los seminaristas, 
su origen, extracción social, formación académica y destino final, 
sería labor ideal. Conformémonos por ahora con contar con algunos 
elementos que nos permitan integrar su historia. tenemos registra-
da bella serie de jóvenes criollos, procedentes de numerosas familias 
vecinas de muchas poblaciones del obispado, las más de la parte 
central como atlixco, la misma puebla, tehuacán, tepeaca, huejo-
tzingo, pero otras radicadas en zonas lejanas como la Mixteca, la 
vertiente y costa veracruzana como el mismo puerto, orizaba, Cór-
doba y otras más de tlaxcala y la sierra. advertimos que proceden 
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de familias peninsulares, muchas mestizadas y de medianas condi-
ciones sociales y económicas. Que varios de los estudiantes, habi-
tantes de zonas indígenas de fuerte raigambre, conocían a fondo las 
lenguas de la región: chocho, mixteco, totonaca, náhuatl preponde-
rantemente. también nos enteramos de que los perseverantes en el 
seminario fueron numerosos, pero que hubo defecciones por muy 
diversas causas. sabemos que varios estudiantes, una vez terminados 
sus estudios eclesiásticos normales, pasaron a México a perfeccio-
narse en la Real y Pontificia Universidad en donde obtuvieron grados 
de bachiller, licenciados y doctores en artes, teología y cánones y 
algunos lograron obtener una cátedra en la misma universidad. 
habría que hacer en los archivos universitarios búsqueda minucio-
sa para conocer cuántos y quiénes fueron los estudiantes poblanos 
formados en sus aulas y cuántos fueron los que egresados de la 
Universidad llegaron a figurar como beneficiados en perdidos cu-
ratos o ingresaron en el cabildo catedral dignificando a la Iglesia 
poblana. también podríamos conocer como el clero criollo egresó a 
base de esos alumnos, desplazando poco a poco a clérigos peninsu-
lares que también trabajaron en ese vasto obispado. 

La nómina final nos permite saber como a finales del siglo xviii, 
los destinados a clérigos eran estudiantes de recia formación, con 
capacidad intelectual extraordinaria, abiertos a toda especulación 
académica y con facilidades indudables en el trabajo humanístico y 
teológico. Lamentablemente no tenemos a la mano la nómina com-
pleta de la generación de seminaristas reunidos bajo los designios 
de su singular obispo.

Fabián y Fuero, mitrado decidido y enérgico, debió estar seguro 
del fruto de sus afanes. La población poblana creciente debió pro-
porcionar al seminario de san pedro y san Juan abundantes voca-
ciones que integraron una elite clerical sobresaliente. para facilitar 
y enriquecer su formación, el mitrado, hombre culto, donó sus pro-
pios libros al Seminario y construyó magnífica biblioteca que engro-
só el número de volúmenes que dejó en los inicios del Colegio el 
obispo Juan de palafox y Mendoza. Fabián y Fuero, con una muni-
ficencia notable, construyó local especial y en ella instauró notable 
y hermosísima biblioteca, semejante en todo a la de la universidad 
de salamanca. regiamente dotada, esa biblioteca, que ostenta el 
nombre de su primer benefactor, ha sido el orgullo de la mitra po-
blana. un acervo mayor a los 40 000 volúmenes, procedentes no sólo 
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de las originarias donaciones de palafox y Fabián y Fuero la inte-
gran. La exclaustración de la Compañía de Jesús hizo que los fondos 
librarios de sus colegios pasaran a engrosar el acervo original, apor-
tando un fondo bibliográfico de extraordinario valor. No sólo obras 
raras, más de una docena de incunables, volúmenes extraordinarios 
y bellos hicieron de ese acervo el más rico e importante de formación 
científica y humanística. La mayor parte estaba integrada por libros 
de filosofía, teología, cánones, historia sagrada y eclesiástica, de 
tendencia moderna, se encuentran en sus plúteos y constituyen 
muestra inestimable y cierta del adelanto intelectual existente en 
Puebla de los Ángeles a finales del siglo xviii. Los libros impresos 
en parís, Lyon, salamanca, Barcelona, amberes y venecia, revelan 
el sentido moderno y universalista de la cultura poblana que se 
cultivaba en la diócesis angelopolitana, la amplísima y valiosa fuen-
te de conocimientos de todo género que formaban a una sociedad 
numerosa, diversa, rica en aspiraciones de todo género. de su cono-
cimiento podemos apreciar cuáles fueron las fuentes en las que se 
formó el clero poblano, abierto a los cambios que la modernidad 
imponía. 

no un clero adocenado sino reciamente informado y apoyado 
en la cultura universal fue el que dirigió la vida intelectual de la 
sociedad poblana hasta los años de la independencia política. Los 
cambios violentos provocados por el movimiento insurgente, la 
anarquía general que se impuso en el país, la difícil instauración de 
la república y el paso fulminante del caudillaje sacudieron en forma 
violenta a la iglesia. La lucha fragmentó a la sociedad en general, 
incluso a la clerecía. Las banderas políticas vencieron a la racionali-
dad y la prudencia. Los intereses, más políticos que sociales, distra-
jeron y dañaron la preparación de los sacerdotes. una época de 
extraños y absurdos movimientos se impuso y dañó la formación 
de los curas de almas. Esta historia debe hacerse con saber y enten-
dimiento, no con actitudes polémicas, muchas veces absurdas y 
fuera de sentido.

Cumplimos con la aportación de esos catálogos, de esas nómi-
nas, con nuestro plan inicial. La lectura sosegada de inmensos y 
valiosos catálogos como la fabulosa Bibliotheca de Juan José de Eguia-
ra y Eguren, debe servir para fortalecer y enriquecer estas listas 
terminales. saber cuántos egregios poblanos contribuyeron para 
crear firme y valiosa cultura poblana, orgullo de la civilidad mexi-
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cana, es tarea que a todos nos incumbe. iniciémosla con valor e in-
teligencia.

Como he señalado ofrezco un par de testimonios indispensables. 
El primero formado por el breve e inconcluso catálogo de los estu-
diantes del Colegio de san Juan, hallado por mí hace largos años y 
el cual se encuentra entre los fondos manuscritos de la Biblioteca 
palafoxiana. integrado por diversos documentos, todos ellos rela-
cionados con el Colegio de san Juan, en este estudio proporciono 
únicamente la nómina de los colegiales. trabajo más amplio contie-
ne la totalidad de esos documentos.

La nómina final, también breve y no totalizadora de los semina-
ristas diocesanos, forma parte de una serie de documentos referen-
tes a la acción cultural de don Francisco Fabián y Fuero que se hallan 
en la Benson university of texas Library. antes de pasar a esa ins-
titución pertenecieron a la Biblioteca de Genaro García. parte de su 
contenido fue utilizado por nosotros mismos en un artículo referen-
te al estudio de las humanidades greco-latinas, aparecido en Nova 
Tellus, órgano del Centro de Estudios Clásicos del instituto de in-
vestigaciones Filológicas de la unam.1

reunidos los testimonios conducentes de esos fondos, los ofrez-
co como adelanto a un estudio mayor del que me ocupo hace tiem-
po. sirvan pues para esclarecer progresos del clero angelopolitano 
y su participación en la formación no sólo de la sociedad poblana, 
sino de la cultura nacional.

El orden con que se presenta, el cual ya advertimos, es primero 
el catálogo de los colegiales del Colegio de san Juan. Le sigue la 
lista de seminaristas pertenecientes a las cátedras de teología, historia 
eclesiástica, moral, concilios, disciplina eclesiástica, cánones, latinidad 
y helenística. La creación de la academia humanística y de diferentes 
cátedras, todas indispensables para la recia formación de los sacerdo-
tes, obedecía a un amplio programa de renovación de los estudios, 
planeado por el clero ilustrado europeo, como medio de renovar y 
modernizar sus filas. El aliento de un humanismo ilustrado renova-
dor de ideas y costumbres se imponía también en puebla impulsado 
por un obispo ilustrado. La información que proporciona esta se-
gunda parte tiene gran valor, pues revela el hondo viraje intelectual 

1 “Los estudios humanísticos en puebla de los Ángeles, México” en Nova Tellus. Anua-
rio del Centro de Estudios Clásicos, México, unam, instituto de investigaciones Filológicas, núms. 
9-10, 1991-1992, p. 97-124
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que la iglesia novohispana sufrió en la segunda mitad del siglo xviii. 
La renovación de las conciencias encargadas de la dirección de la 
sociedad halló en esfuerzos semejantes al de Fabián y Fuero firmes 
puntales para su desarrollo. una nueva etapa en el desarrollo inte-
lectual novohispano se inició con esta clase de esfuerzos que apun-
talarían también y con mucha certeza y vigor los colegios que la 
Compañía de Jesús tenía establecidos en todo el reino. renovación 
ideológica y renovación social irían de la mano a partir de esos años. 
Entre los maestros y estudiantes que se mencionan, varios de ellos 
difundirán sus ideas en otros obispados como el de valladolid de 
Michoacán, al cual llegan renovadores que aportan otros signos, 
como fue fray antonio de san Miguel. Frutos de esos intentos serían 
obras y hombres que renuevan el espíritu y el intelecto como Miguel 
hidalgo y Costilla, quien tuvo la fortuna de inspirarse en las ideas 
de José pérez Calama, uno de los maestros llegados con el obispo 
ilustrado Francisco Fabián y Fuero.

no queda duda alguna sobre la importancia que tiene conocer 
el dilatado, penoso, pero fructífero esfuerzo realizado por hombres 
e instituciones a quienes se ha confiado la formación integral de la 
sociedad. hitos numerosos, no siempre positivos, son los que en-
cuadran ese desarrollo. para valorarlo con certeza hay que conocer-
lo en su integridad. aportemos lo que sepamos, aunque sea poco, 
para poder apreciarlo en su totalidad. 

Las nóminas que integran este ensayo aparecen enseguida como 
apéndices. El primero, ya lo dijimos, es el catálogo de los colegiales 
del Colegio de san Juan. El segundo es amplia nómina de estudian-
tes de los Colegios de san pedro, san Juan y san pablo integrados 
en la academia de humanidades y teología en 1770.

A manera de epílogo 

Reflexión última, pero esencial, para conocer a fondo la creación y 
formación del clero poblano, y también muy razonablemente, de 
muchos otros de los colegios clericales novohispanos, es la siguien-
te. varios de los prelados novohispanos tuvieron plena conciencia 
de la necesidad de contar con auxiliares que les permitieran realizar 
su labor pastoral. Las órdenes religiosas también las tuvieron y en 
las variadas barcadas de frailes arribados llegaron hombres religio-
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sos de formación y virtudes acrisoladas. Los primeros frailes, los 
flamencos, fueron seres de elevado espíritu, dotados de amplia cul-
tura y enormes condiciones intelectuales y políticas. Con fray Mar-
tín arribaron a más de virtuosos y de gran espiritualidad, frailes de 
amplia cultura, formación humanística y recia inteligencia. El arribo 
de fray andrés de olmos, Bernardino de sahagún, arnaldo de Bas-
sacio y en otros grupos de andrés Focher, Jacobo daciano, Ghiber-
ti y, entre los prelados, Julián Garcés, salido de la universidad de 
parís y fray Juan de zumárraga, hombre de amplio espíritu y cultu-
ra, admirador del pensamiento de Eckart, de occam y también de 
Erasmo, de Moro y Luis vives, por no citar más, mencionaremos a 
fray alonso de la veracruz, el pensador más amplio, universal, rigu-
roso y realista en lo social y en lo cultural, todos los cuales muestran 
como inteligente cultura y virtudes cristianas llegaron apareadas a 
Nueva España y sembraron fecundas y sólidas semillas que afian-
zaron nuestra identidad espiritual y cultural arraigada en las más 
puras y cristalinas fuentes de la civilización cristiana occidental.

En esos grupos llegaron filósofos, teólogos, lingüistas, canonis-
tas, muchos de ellos casi desconocidos, pero que esparcieron su 
saber sobre la sociedad indiana y mantuvieron el espíritu evangeli-
zante y civilizador que tuvo la Conquista espiritual, según términos 
del inolvidable maestro robert ricard.

Cuando se empezó a organizar institucionalmente la iglesia 
novohispana, varios prelados, convencidos de su misión, se preocu-
paron por la formación de su clero, consejero no sólo de la labor 
espiritual sino de la material. Cada prelado vino acompañado de 
eclesiásticos surgidos de los colegios españoles, la mayor parte per-
tenecientes a las universidades más ilustres de España y varios de 
ellos miembros de recio cabildo eclesiástico y también conocidos y 
reconocidos por el prelado que venía a formar una iglesia. Junto a 
ellos, hay que reconocerlo, vinieron clérigos sin virtudes ni ciencias, 
seres equivocados que habían tomado la sotana como salida fácil 
para pasar la vida. varios de ellos enmañados, ambiciosos y viciosos, 
para quienes su profesión les daba un medio de vivir mejor, de en-
riquecerse, de labrar fortuna y tener una seguridad vital.

Buena cantidad de escritos de los primeros prelados, zumárra-
ga, Montúfar, Moya de Contreras, nos informan de la existencia de 
muchos clérigos pasados al nuevo Mundo sin licencias, sin permi-
sos, voluntariosos y viciosos, que daban mal ejemplo con su vida. 
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Clero que llegaba como fatal aluvión, que estorbaba la buena labor 
que con tanto esfuerzo se realizaba. acusaciones, procesos, deten-
ciones, expulsiones, sirvieron para contener esa plaga.

por todo ello, los buenos prelados, a más de traer auxiliares 
idóneos, tuvieron que pensar en la creación y formación de un clero 
nacional que les permitiera realizar su obra apostólica. El crecimien-
to de la sociedad criolla mestiza, y la presencia recia e inquietante 
de la indígena, planteó al episcopado novohispano la urgencia de 
contar con un clero diocesano, culto, virtuoso, preparado.

Las instituciones de cultura surgidas en la nueva España, como 
la Real y Pontificia Universidad de México, fueron el semillero in-
dispensable para formar a la sociedad novohispana. La creación de 
la universidad (1553), sirvió para fundamentar y formalizar la cul-
tura mexicana, para capacitarla para la vida del espíritu, del ejercicio 
de la razón, el conocimiento del mundo y la capacidad del hombre. 
a la universidad ingresó la sociedad mexicana, los jóvenes que 
aspiraron a la expansión del espíritu, del intelecto. Criados a la 
sombra de sus primitivas catedrales, de los colegios apostólicos, por 
su calidad intelectual y moral fueron enviados, muy certeramente, 
a la universidad en donde pronto mostraron sus aptitudes, cursan 
bachilleratos, licencias y doctorados en filosofía, teología, escritura, 
artes y cánones. a partir de 1560 ya hallamos en los archivos y vie-
jas crónicas menciones de los estudiantes de provincia que asistían 
a los cursos, ganaban grados, se incorporaban a sus claustros y, 
sobre todo, retornaban a sus catedrales para servir en diversos pues-
tos de sus iglesias, administrar a sus fieles y principalmente a aque-
llos atraídos por el estado religioso. En cincuenta años de trabajo la 
universidad formó a la sociedad novohispana, no sólo la clerical 
sino también la administrativa, pues de sus aulas, de sus cursos de 
cánones, artes, filosofía y teología, salió el personal que fue a atender 
las audiencias, los juzgados, las oficinas hacendarias, el gobierno 
novohispano, el personal que la Nueva España requería para confi-
gurarse y configurar un estado, una nación. 

todo ese conglomerado social que modeló a la sociedad novo-
hispana surgió de la universidad, de sus instituciones educativas, 
que empezó pronto a dar sus frutos. antes de cincuenta años ya 
lanzaba sus semillas al viento; jóvenes formados en sus aulas se 
convertían de una sociedad formada en una sociedad transforma-
dora. Las nuevas urbes creadas en todos los puntos cardinales se 
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beneficiaban con los elementos que ellas mismas habían creado, los 
cuales volvían de los claustros avezados en los afanes de la cultura. 
Ésta fue una labor lenta, pero segura y efectiva. debemos pensar 
que ya después de 1604, varios criollos poblanos, al igual que pasó 
con Juan Larios, se incorporaron a sus diócesis a reforzar a su clero 
y que varios tuvieron que ejercer la docencia, enseñando diversas 
materias. de entre los nombres de los maestros citados: antonio de 
peralta, diego antonio de aranda, Juan de rivera, pedro de Esque-
da, Miguel de segovia, alonso Fernández salcedo, diego de santa 
ana, Juan de solís, el licenciado Cepeda y don Cristóbal díaz de 
anaya, varios debieron proceder de la universidad Mexicana y ser 
también casi los pioneros de la formación clerical en puebla, conver-
tida en el centro formativo, por la calidad de sus dirigentes, del 
clero novohispano.

La nómina perteneciente al siglo dieciocho, en los años que os-
tentó la Mitra el obispo ilustrado Francisco Fabián y Fuero, nos re-
vela interesante panorama. Los esfuerzos del prelado por contar con 
un clero ilustrado y ejemplar, que llenara las aspiraciones ilustradas 
de su época, que significara elemento renovador de la Iglesia y del 
Estado se advierte desde su arribo a puebla. Llega con numerosos 
familiares, jóvenes surgidos de seminarios y universidades españo-
las. son jóvenes bien formados, despiertos, activos. Constituyen el 
apoyo más fuerte a las aspiraciones del pastor. A varios les confiere 
puestos de gobierno en su cabildo y en su secretaría y con ellos 
piensa transformar el régimen administrativo y formativo de su 
iglesia. todos son peninsulares, seleccionados por él, personas de 
su confianza. En el Seminario Tridentino, con sus colegios de San 
Juan, san pedro y san pablo, existen elementos valiosos que escoge 
para apoyar la transformación cultural y política que desea realizar. 
no desestima a sus miembros, sino que los incorpora en sus planes. 
poblanos y metropolitanos servirán para transformar el nivel inte-
lectual y cultural del país. asimilando a los que eran escolares en 
España con los seminaristas de puebla eleva el nivel cultural de su 
clero. Filosofía, teología, artes, cánones, la enseñanza del griego 
junto con la de las lenguas indígenas, todas las ramas del saber, 
apoyadas por precioso acervo bibliográfico que él implementa, nu-
tre y enriquece generosamente y que servirá como instrumento 
cierto y perfecto para esparcir todo género de conocimiento, todo 
eso forma parte de un programa sólido, necesario y pertinente.
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El énfasis que Fabián y Fuero pone para fortalecer no sólo la 
formación teológica de su clero, sino humanística en general, pone 
de manifiesto el espíritu modernista, ilustrado, que poseía. Las re-
formas en la enseñanza de la teología, apoyadas por la teología 
positiva que transformaba a la reina de las ciencias y que la separa-
ba de la cerrada escolástica, del ergotismo en que se había sumido; 
la adopción de textos modernos en los que el pensamiento religioso 
abandonaba añosas y gastadas prácticas, todo ello revela importan-
te evolución en la formación clerical. pocos años más tarde, en otras 
diócesis, se aceptarán medidas similares, impulsadas por prelados 
renovadores, tal es el caso de la diócesis vallisoletana, en la cual un 
familiar de Fabián y Fuero, don José pérez Calama, abre certámenes 
para renovar la enseñanza de la teología, uno de los cuales gana 
Miguel hidalgo, estudiante del Colegio de san nicolás.

por otra parte, el enorme interés que Fabián y Fuero pone en el 
mejoramiento de las humanidades, en su fortalecimiento integral, 
revela la preocupación que tenían estos señores de la iglesia, para 
que el estudio profundo de las humanidades no se perdiera. Los 
colegios de la Compañía habían sido los centros más eficientes para 
el estudio de las humanidades clásicas, el latín y el griego. Muchos 
de sus miembros cultivaron con fervor y energía el pensamiento 
greco-latino y produjeron obras notables. sus libros y estudios que-
daron abandonados en los acervos, que luego, por lo menos en 
puebla, pasaron al seminario tridentino y enriquecieron los fondos 
palafox y Fabián y Fuero. Expulsados los jesuitas, la formación hu-
manística se vino abajo. Esto lo comprendieron prelados insignes 
como Fabián y Fuero y por ello se esforzaron por elevar el nivel 
humanístico en sus seminarios. desgraciadamente, las ambiciones 
políticas de Fabián y Fuero, le hicieron abandonar su enorme y 
prodigiosa diócesis, por aspirar a una ni tan rica, vasta e importan-
te, pero tradicional y bien estimada, desde la cual podría actuar en 
la política no sólo eclesiástica, sino estatal.

La segunda nómina con la que se cierra esta herradura, alfa y 
omega de nuestro trabajo, revela la calidad magisterial y los frutos 
que se producían en esos semilleros culturales como fue el semina-
rio tridentino de puebla.





documento i

Catálogo inconcluso de los estudiantes del Colegio de San Juan,  
Puebla de los Ángeles (ingreso 1644-1651)2

Índice de los colegiales que halló en los Colegios Reales de San Pedro y San 
Juan el Br. Bartolomé de Sos y Vergara cuando entró por rector de dichos 
colegios, que fue a primero de mayo de seiscientos cuarenta y nueve años y 
de los que han entrado en su tiempo.

Andrés de Soto. Entró por colegial de dichos colegios en 18 de 
octubre de 644 años. andrés de soto, hijo de Miguel de soto y  
de María de Molina, vecinos de la villa de atlixco. salió sacerdote 
predicador y confesor en 11 de febrero de 653.

Don Juan de Acevedo y don Álvaro de Acevedo, su hermano. En 9 de 
mayo del año de 645 entraron por colegiales de merced don Juan  
de acevedo y don Álvaro de acevedo, hijos de don Álvaro de ace-
vedo y de doña Margarita de Quesada, vecinos de la Ciudad de 
México. salieron a postrero de abril de 650 años. don Álvaro gra-
duado de bachiller en artes y don Juan ordenado de epístola.

Juan Rodríguez. En 2 de agosto de 645 años entró por colegial Juan 
rodríguez sedillo, hijo de Juan rodríguez sedillo y de Francisca de 
torres, vecinos del pueblo de huajuapan en la Mixteca alta. salió 
ordenado de evangelio en 8 de julio de 649 años.

Antonio Ruiz de Carabantes. a 18 de noviembre de 646 años entró 
por colegial antonio ruiz de Carabantes, hijo de Jerónimo ruiz  
de Carabantes y de doña Catalina de Morales, vecinos de la villa de 
atlixco. salió a 23 de junio de 652 años. 

Juan de Navarrete. a 4 de diciembre de 645 años entró por colegial 
de merced Juan de navarrete Guerrero, lengua mixteca, hijo de 
Francisco hernández y de Marina de navarrete, vecinos del pueblo 
de zilacayoapan, en la Mixteca baja. salió sacerdote en 12 de febre-
ro de 653 años. Cura beneficiado de Zilacayoapan.

2 Biblioteca palafoxiana.
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Juan Fco. Ricaldo. a 29 de diciembre de 646 años entró por cole-
gial de merced Juan Francisco de ricaldo, lengua chocha, hijo de 
Juan Francisco ricaldo y de doña María Jaimes su mujer, vecinos 
del pueblo de Quechula. salió sacerdote predicador y confesor en 
18 de enero de 653 años. Cura beneficiado que fue de Zapotitlán y 
hoy de tlacotepec.

José de Olea. por el mes de marzo de 647 años entró por colegial 
de merced José de olea Cortasar, lengua mixteca, hijo de José de Cor-
tasar y olea, y de doña Josefa de olea, vecinos de las minas de zi-
lacayoapa, en la Mixteca baja. salió ordenado de evangelio en 16 de 
noviembre de 649 años.

Juan de la Parra. por dicho mes y año entró por colegial de merced 
Juan de la parra, lengua mixteca, hijo de Juan de la parra y doña 
María de olea, vecinos del mismo pueblo. salió ordenado de evan-
gelio en 20 de dicho mes y año.

Diego de Cortasar. por diciembre de 647 años entró por colegial 
de merced diego Cortasar, lengua mixteca, hijo de Martín de Cor-
tasar y María, vecinos de dicho pueblo. salió sacerdote por septiem-
bre de 53.

Manuel Díaz. a 21 de junio de 648 entró por colegial Manuel 
díaz, hijo legítimo de Catalina díaz y diego Lorenzo, vecinos de 
papantla. salió de grados y corona. Ya es sacerdote.

Felipe Picazo. a 16 de octubre del año de 47 entró por colegial de 
paga Felipe picazo, lengua mexicana, hijo de pedro de isla y de ana 
rodríguez, vecinos del pueblo de Cholula. salió sacerdote en postrer 
de agosto de 653 años. Está administrando en Cholula. 

Juan Andrés Carrión y Antonio de Carrión, su hermano. a 8 de 
enero de 648 entraron por colegiales de merced Juan andrés Carrión 
y antonio de Carrión, lenguas otomíes, hijos de antonio Carrión de 
las Casas y de doña Catalina de arévalo, vecinos del valle de no-
paluca. salieron sacerdotes en 2 de enero de 653 años. 

Don Juan de Mendizábal. a 25 de enero de 648 entró por colegial 
de paga don Juan de Mendizábal, hijo de don Melchor López de 
Mendizábal y de doña Magdalena de pastrana, vecinos del pueblo 
de Chietla. salió a graduarse de bachiller en artes en 12 de abril de 
652 años. Cura beneficiado de Epatlán y hoy es racionero de esta 
santa iglesia Catedral. 

Francisco de Olea. a 29 de enero del año 648 entró por colegial de 
merced Francisco de olea, hijo de nicolás Martínez de olea y de doña 
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Jerónima de Carrión, vecinos de zilacayoapan, pueblo en la Mixte-
ca baja. Salió sacerdote a 29 de diciembre de 659 años. Cura benefi-
ciado.

Don Alonso de Sayas. a 9 de febrero de 648 entró por colegial de 
paga don alonso de sayas, hijo de don andrés de sayas y de doña 
ana de vargoien, vecinos de Caracas. Fue religioso del Carmen. 
salió a 21 de noviembre para religioso y profesor del Carmen.

Diego Mejía Zevallos. a 18 de marzo de 648 años entró por cole-
gial de merced diego Mejía zevallos, lengua mexicana, hijo de 
Jorge Mejía zevallos y de doña Catalina de Medina, vecinos de Mé-
xico. salió sacerdote en 14 de mayo de 652 años.

Don Andrés de Trejo y don Antonio de Trejo. a 20 de marzo de 648 
años entraron por colegiales de merced don andrés de trejo, len-
guas otomíes, hijos de don rafael de trejo y doña Elena Mondragón, 
vecinos de la Ciudad de México. salieron don andrés de trejo en 
15 de julio de 650 años. su hermano salió en mayo de 651 años.

Juan de Castro. a 11 de mayo de 648 entró por colegial de paga 
Juan de Castro, hijo de diego de Castro y Catalina de piñuela, veci-
nos del pueblo de tlaliscoya. Murió en tlaliscoya por septiembre 
del año de 651.

Luis de Milla. a 26 de junio de 648 años entró por colegial de paga 
pedro Martín Gómez, hijo de pedro Gómez y sebastiana de la oliva, 
vecinos de la nueva veracruz. salió ordenado de epístola en 18 de 
diciembre de 650 años. Es ya sacerdote.

Juan García Botello. a 29 de octubre de 648 años entró por colegial 
de paga Juan García Botello, hijo de Bartolomé García Botello y de 
isabel de Espinoza, vecinos del pueblo de san salvador el verde. 
salió en 7 de octubre de 650 años. Murió.

Don Tomás de Moctezuma. a 29 de enero de 649 años entró por 
colegial de paga don tomás de Moctezuma, hijo de Juan de Mocte-
zuma y de doña Leonor de andrada, vecinos de san Juan de los 
Llanos. salió para religioso de san agustín en 26 de julio de 650 
años. Y profesó al año.

Don Pablo Menéndez de Pedroza. a 26 de febrero de 649 años entró 
por colegial de paga don pablo Menéndez, hijo de Francisco Menén-
dez Márquez y de doña antonia de pedroza, vecinos del puerto de 
la Florida. salió para religioso del Carmen a 19 de marzo de 651 
años. profesó. Fue prior en esta ciudad y de ahí ascendió a provincial 
el año de 78.
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Alonso de la Parra. a 12 de enero de 649 años entró por colegial 
de merced alonso de la parra, hijo de alonso de la parra y de doña 
Mariana de Cañas, vecinos de puebla de los Ángeles. salió a 27 de 
agosto de dicho año. Es ya sacerdote. Murió a 3 de noviembre del 
año de 1683.

Pedro Ruiz de Carabantes. a 1 de mayo de 649 años entró por 
colegial de merced pedro ruiz de Carabantes, hijo de Jerónimo ruiz 
de Carabantes y de doña Catalina de Morales, vecinos de la villa de 
atlixco. salió por marzo de 654 años, ordenado de evangelio. Ya es 
sacerdote. Murió en atlixco año de 1677.

José de Chávez. a 11 de mayo de 649 años entró por colegial de paga 
José de Chávez, hijo de antonio de Chávez y de andrea de Morales, 
vecinos de la nueva veracruz. salió a 29 de junio de 651 años. 

Don Lorenzo Mogollón. a 13 de mayo de 649 años entró por cole-
gial de merced don Lorenzo Mogollón, lengua totonaca, hijo de don 
Lorenzo Mogollón y doña Mariana Be., vecinos de tamiahua. salió 
el 5 de enero de 1659 ordenado de sacerdote con licencia general de 
confesar y predicar, graduado en artes y teología, gran estudiante y 
virtuoso.

Don Jacinto de Peralta. a 17 de mayo de 649 años entró por cole-
gial de paga don Jacinto de peralta, hijo de don alonso de peralta y 
de doña Magdalena de villegas, vecinos de la nueva veracruz. 
salió el 17 de marzo de 1655 años para graduarse de bachiller en 
artes. Murió sacerdote.

Don Diego Altamirano y don Gregorio Altamirano. a 20 de mayo 
de 649 años: entraron por colegiales de merced don diego altami-
rano y don Gregorio altamirano su hermano, hijos de don Fernan-
do altamirano y de doña nicolaza de olarte, vecinos de la villa de 
atlixco. salieron el 30 de agosto de 652 años. son sacerdotes.

Pedro de Chávez. a 9 de julio de 649 años entró por colegial de 
paga pedro de Chávez, hijo de Francisco de Chávez y de doña Ca-
talina velázquez, vecinos de la nueva veracruz. salió sacerdote a 
20 de octubre de 652 años.

Don Fernando Guerrero. a 4 de agosto del año de 649 entró por 
colegial de merced don Fernando Guerrero, hijo de pedro de ayala 
y de doña ana Guerrero, vecinos de la puebla. salió Br. en artes a 13 
de abril de 656. se ordenó sacerdote y murió a 10 de julio de 1675.

Ventura de Espinoza. a 29 de agosto de 649 entró por colegial de 
merced ventura de Espinosa, hijo de Juan ortiz de oteo y de Cata-
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lina de Espinoza, vecinos de la villa de atlixco. salió a 6 de noviem-
bre de 650 años.

Bartolomé Falcón. a 13 de septiembre de 649 años entró por co-
legial de paga Bartolomé Falcón, hijo de diego Falcón y de Juana 
pacheco, vecinos de la nueva veracruz. salió por noviembre del año 
de 651.

Francisco de Lora. a 10 de octubre de 649 años entró por colegial 
de merced Francisco de Lora, lengua mexicana, hijo de Juan de Lora 
y de isabel suárez. salió a 9 de enero de 650 años. Ya es sacerdote.

Diego del Barrio y Santiago del Barrio, su hermano. a 17 de octubre 
de 649 años entraron por colegiales de paga diego del Barrio y san-
tiago del Barrio, hijos de doña Elena de herrera, vecinos de la villa 
de Celaya. salió santiago del Barrio para religioso de san agustín 
de la provincia de Michoacán el 4 de octubre de 651 años. Y diego 
del Barrio a 18 de febrero de 650 años ordenado de epístola.

Don Diego de Coca. a 20 de noviembre de 649 años entró por 
colegial de merced don diego de Coca rendón, hijo de don alonso 
de Coca y de doña isabel rendón, vecinos de Cholula. salió a 21 de 
dicho mes y año. Murió sacerdote.

Tomás Sáez. a 20 de octubre de 649 años entró por colegial de 
merced tomás sáez, hijo de tomás saez y de Catalina díaz, vecinos 
de la puebla. salió en 18 de junio de 658 bachiller en artes y teología 
y ordenado de evangelio con licencia que pidió para ello, muy vir-
tuoso y buen estudiante.

Juan Gutiérrez de Bocanegra. a 22 de octubre de 649 años entró 
por colegial de merced Juan Gutiérrez de Bocanegra, hijo de ______
____________ y de doña isabel de vargas, vecinos de la puebla. salió 
a 22 de abril de 652 años.

Don Andrés de Acevedo. a 25 de octubre de 649 años entró por 
colegial de merced don andrés de acevedo, hijo de don alonso de 
acevedo y de doña Margarita de Quezada, vecinos de la Ciudad 
de México. salió en 21 de junio de 652 años y es religioso de san 
agustín.

Don Francisco Flores de Sierra y Valdés. a 29 de octubre de 649 
entró por colegial de merced don Francisco Flores, hijo de don Juan 
Flores de sierra y de doña María Emalejo y vega, vecinos de Culua-
cán. salió a 27 de marzo de 1655 años para graduarse de bachiller 
en artes y en 16 de mayo de 55 tomó posesión de rector de estos 
colegios. hoy es juez de testamentos, racionero, consultor y comi-
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sario del Santo Oficio y fue cura de San Juan de Ulúa, de Tehuacán, 
de songolica y del angel en esta ciudad. 

Pedro Vázquez. a 23 de noviembre de 649 años entró por colegial 
de merced pedro vázquez Maldonado, hijo de pedro vázquez y de 
Juana Martínez del valle, vecinos de la puebla. salió a 3 de noviem-
bre de 651 años. Ya es sacerdote.

Don Luis García Mayoralgo. a 27 de noviembre de 649 años entró 
por colegial de merced don Luis de torres Mayoralgo, hijo de don 
Gregorio torres Mayoralgo y de doña ana Eugenia de Morales, 
vecinos de la Ciudad de la nueva veracruz. Murió a 9 de diciembre 
de 653 años.

Juan de Ulloa. a 20 de diciembre de 649 años entró por familiar 
Juan de ulloa, lengua mexicana, Filius Ecclesiae, natural de la puebla 
de los Ángeles. salió a 1 de septiembre de 651 años. sacerdote.

Alonso Bernal. a 20 de dicho mes y año entró familiar alonso 
Bernal, Filius Ecclesiae, natural de tlaxcala. salió a 2 de junio de 650 
años.

Diego Martínez. a 28 de diciembre de 649 años entró por colegial 
de merced diego Martínez, lengua mexicana, hijo de diego Martínez 
de valdés y de doña Jerónima de Lara, vecinos de la puebla de los 
Ángeles. salió bachiller en artes y de evangelio en 24 de diciembre 
de 652 años. Ya es sacerdote y cura de tlaxcala.

Don Diego de Arellano. a 23 de 650 años entró por colegial de 
merced don diego de arellano, hijo de don diego de arellano y 
de doña María velástegui, vecinos del pueblo de atencingo. renun-
ció a la beca de su voluntad y salió graduado de bachiller en artes 
en 8 de julio de 658.

Don Benito Mogollón. a 4 de febrero de 650 años entró por cole-
gial de merced don Benito de Mogollón, lengua totonaca, hijo de 
don Benito Mogollón y de doña antonia de torres, vecinos de ta-
miahua. salió para sacerdote en 15 de noviembre.

José Domínguez. a 14 de febrero de 650 años entró por colegial 
de merced José domínguez, lengua totonaca, hijo de pedro domín-
guez y de Catalina hernández, vecinos del pueblo de naulingo. 
salió sacerdote en 23 de septiembre de 653 años.

Diego Peguero. a 19 de febrero de 650 años entró por colegial de 
merced diego peguero, lengua otomí, hijo de Juan rancel peguero 
y de úrsula ortiz, vecinos del pueblo de izquimilpan. salió a 1 de 
septiembre de 651 años.
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José Carranco de Villegas. a 8 de abril de 650 años entró por cole-
gial de paga José Carranco de villegas, lengua mexicana, hijo de 
Juan Miguel Carranco y de Leonor de los Ángeles de villegas, veci-
nos de la jurisdicción de Cholula. salió por octubre de 655 por haber 
renunciado a la beca.

Juan López Arias. a 8 de junio de 650 años entró por colegial de 
merced Juan López arias, lengua totonaca, hijo de Francisco López 
arias y de doña Melchora de soto Mayor, vecinos de Compostela en 
la provincia de Guadalajara. Fuese del colegio bendito de dios en 12 
de abril de 657.

Francisco de Vergara. Francisco Fernández de vergara entró por 
colegial de paga a 2 de julio de 650 años, hijo del capitán Juan Fer-
nández de vergara y de doña María torija, vecinos de la puebla. 
salió a 4 de julio de 651 años. Capellán de coro.

Bartolomé Roncal. a 9 de julio de 650 años entró por colegial de 
paga Bartolomé roncal, hijo de ruiz roncal y Catalina García, ve-
cinos de la puebla. salió en 10 de octubre de 651 años.

Mateo Cuéllar. a 11 de julio de 650 años entró por colegial de 
paga Mateo de Cuéllar, hijo de hernando de Cuéllar y doña Maria-
na de alemán, vecinos de la nueva veracruz. salió en 26 de octubre 
de 650 años.

José Carrión. a 12 de julio de 650 años entró por colegial de mer-
ced José Carrión, lengua otomí, hijo de antonio Carrión y de doña 
Catalina de arévalo, vecinos del valle de nopaluca. renunció la beca 
y se fue en 26 de octubre de 655. Cura benefactor de ayacanicuilco.

Don Manuel de Espinoza y Montero. a 21 de julio de 650 años 
entró por colegial de merced don Manuel de Espinoza y Montero, 
lengua totonaca, hijo de don Benito serrano y doña María de Mesa 
y Montero, vecinos de toledo. salió para religioso del Carmen en 
16 de abril de 651 años y profesó.

Agustín Hernández. a 23 de julio de 650 años entró por colegial 
de merced agustín hernández, hijo de Marcos hernández y de doña 
Juana de Chávez, vecinos de la puebla. salió a 20 de enero de 651 
años.

Francisco Martín Notario. a 17 de agosto de 650 años entró por 
colegial de merced Francisco, lengua chocha, hijo de Juan andrés y 
de doña ana díaz varela, vecinos del pueblo de san Martín. salió 
y renunció a 18 de octubre de 655. ordenado de evangelio ya es 
sacerdote. Murió en 1670.
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José Muñoz. a 18 de agosto de 650 años entró por familiar de los 
colegios José Muñoz, hijo de Cristóbal Muñoz y de inés villegas, 
vecinos de la puebla. salió en 6 de julio de 653. Ya es sacerdote y 
cura de acaxochitlán.

Miguel Caballero. a 19 de octubre de 650 años entró por colegial 
de paga Miguel Caballero, hijo de Miguel Caballero y de doña Lu-
ciana de los Ríos, vecinos de la �illa de Atlixco. Salió a fin de enero 
de 654 años. Cura benefactor de huaquechula y opuesto a la peni-
tenciaria de esta santa iglesia Catedral.

Diego de Sierra. a 19 de octubre de 650 años, entró por colegial 
de merced diego de sierra vargas y de doña Jerónima infante pa-
rañez, vecinos de la villa de atlixco. salió ordenado de sacerdote y 
graduado de bachiller en artes y teología en 8 de enero de 659. Fue 
gran estudiante y ya murió ministrado.

Bartolomé Baeza. a 29 de octubre de 1650 años, entró por colegial 
de merced Bartolomé Baeza, hijo de pedro Baeza y de doña Francis-
ca Cortés, vecinos de la puebla. renunció la beca y se fue en 7 de 
enero de 657. Murió.

Don José de Bibaldo. a 27 de octubre de 1650 años entró por cole-
gial de merced don José de Bibaldo, hijo de Álvaro Bibaldo y doña 
Catalina sandoval, vecinos de la villa de atlixco.

Juan Sánchez. a 3 de noviembre de 650 años entró por colegial 
de paga Juan sánchez, hijo de Lázaro sánchez y de María de vega, 
vecinos de san salvador el verde. salió por abril de 651 años.

Gaspar de la Barrera. a 28 de noviembre de 650 años entró por 
colegial de merced Gaspar de la Barrera, hijo de Gaspar de la Barre-
ra y de doña Lorenza treviño, vecinos del pueblo de tlapa. salió a 
1 de septiembre de 653 años.

Leonel Núñez de Cabrera. a 29 de noviembre de 650 años entró por 
colegial de merced Leonel núñez de Cabrera, hijo de Cristóbal núñez 
de Cabrera y doña Catalina antonio de villacoba, vecinos del puer-
to de La habana. salió a 4 de abril de 652 años. Ya es sacerdote.

Nicolás de Aragón. a 10 de diciembre de 650 años entró por cole-
gial de merced nicolás de aragón, hijo de pedro de aragón y de 
Catalina de Ávila, vecinos de la villa de atlixco. salió graduado en 
artes y teología. ordenado de sacerdote y con licencia de confesor 
predicador en 29 de agosto de 659 y es muy virtuoso.

Manuel Martín. Juan Martín. a 29 de diciembre de 650 años en-
traron por colegiales de paga Manuel Martín y Juan Martín, herma-



157La ForMaCiÓn huManÍstiCa dE La iGLEsia En puEBLa

nos, hijos de domingo Martín y de Luisa María de Medina, vecinos 
de la nueva veracruz. salieron a mediados de agosto de 652 años. 
Manuel Martín es sacerdote.

José de León. a31 de enero de 651 años entró por colegial de mer-
ced José de León, hijo de nicolás de León y de María de arano, 
vecinos del pueblo de Chietla. salió en 20 de enero de 659. ordena-
do y graduado en artes y teología.

José Aragón. a 16 de marzo de 651 años entró por colegial de 
merced José aragón, hijo de Fabián de aragón y de ana González, 
vecinos de la villa de atlixco. salió a 12 de febrero de 65 años.

Don Gerónimo de Islaba y Sayas. a 29 de marzo de 651 años entró 
por colegial de merced don Gerónimo de islaba y sayas, lengua toto-
naca, hijo de alonso islaba y sayas y de doña María de valdelamar y 
saldaña, vecinos de temapache. salió a 12 de abril de 1656 y se casó.

Miguel Osorio. a 12 de abril de 651 años entró por colegial de 
merced Miguel osorio, hijo de don Francisco y de doña María 
de vergara, vecinos de los Barrios de México. salió por agosto del 
año de 651.

Ambrosio de Torres. a 16 de abril de 651 años entró por colegial 
de merced ambrosio de torres, hijo de domingo torres y de Josefa 
salgado, vecinos de la nueva veracruz. salió al 9 de marzo de 655 
años. ordenado de epístola.

Juan de Espinoza. a 21 de abril de 651 años entró por colegial 
porcionista Juan de Espinoza, vecino de la nueva veracruz. salió 
en 22 de mayo de 653 años. Ya es sacerdote.

Nicolás Carreto. a 26 de abril de 651 años entró por colegial por-
cionista nicolás Carreto, hijo de diego salvador y de Catalina de 
Quiroz, vecinos de la puebla de los Ángeles. salió en 28 de agosto 
de 651 años.

Sebastián Benítez. a 31 de mayo de 651 años entró por colegial de 
paga sebastián Benítez, lengua mexicana, hijo de Martín Benítez y 
de María Jacinta, vecinos del pueblo de huaquechula. salió en 24 de 
abril de 651 años. 

Juan de la Fuente. a 23 de junio de 651 años entró por colegial de 
paga Juan de la Fuente, hijo de Juan Esquivel y de María de los Án-
geles de valbestre, vecinos del puerto de santa María de los reinos 
de España. salió a 13 de marzo de 653 años.

Antonio Ramos. a 31 de julio de 651 años entró por colegial de 
paga, hijo de antonio ramos pimentel y de María de ribera tinoco, 
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vecinos de Cosamaloapan. pasó colegial de merced. salió ordenado 
de sacerdote y graduado en artes 28 de junio de 658.

José Núñez. a 3 de abril de 651 años, entró por familiar de estos 
Colegios José núñez, hijo de José núñez y de doña Magdalena de 
Montalvo, vecinos de la puebla. salió a 1 de mayo de 652 años.

Don Francisco de Villarau Xirón. a 9 de abril de 651 años entró 
por colegial de merced don Francisco de villarau Xirón, hijo de 
Bernardino de villarau y de doña Juana de palencia, vecinos del 
pueblo de acatzingo. salió con licencia que pidió de su voluntad. 
ordenado de sacerdote y con licencia general de predicar y admi-
nistrar los santos sacramentos, dejando muy loable memoria y 
ejemplo en estos colegios de virtud y letras. 

Juan Garza. a 17 de abril de 651 años entró por colegial de paga 
Juan de Garza, hijo de alonso García y de María de Garza, vecinos 
del pueblo de san isidro. salió 1 de septiembre de 653 años.

Andrés de Santiago. a 20 de octubre de 651 años entró por colegial 
de paga andrés de santiago, hijo de salvador de santiago y de Jua-
na pérez, vecinos de la nueva veracruz. salió por el año de enero 
de 652.

Domingo Mirón. a 20 de octubre de 651 años entró por colegial 
_______________.

Disposiciones acerca De los maestros.

Los catedráticos y facultades y horas en que leen son los siguientes 
y si acaso algunos de ellos se murieren, dejaré nombrado al sujeto 
que se ha de elegir en su lugar.

La cátedra de prima de teología lee el sr. don antonio de peral-
ta, canónigo magistral de esta santa iglesia y de este mismo prefec-
to de los estudios con las calidades que se dirán en su lugar. Lee su 
Cátedra de nueve a diez de la mañana.

La de vísperas de teología el licenciado diego antonio de aran-
da, cura del Ángel. de tres a cuatro de la tarde.

La de escritura lee el licenciado Juan de rivera, cura de san se-
bastián. de ocho a nueve por la mañana.

La de moral se reforma reduciéndola a que el de escritura lea 
tres veces cada semana con la calidad que se referirá en su lugar.
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La primera cátedra de artes el licenciado pedro de Esqueda. Lee 
de ocho y media a las diez y media y de las tres a las cuatro y media 
por la tarde.

La segunda de artes el licenciado Miguel de segovia y por su 
ausencia quedará con nombramiento mío en propiedad el licencia-
do alonso Fernández salcedo. Lee a las mismas horas que el ante-
cedente.

La de retórica y mayores lee el licenciado diego de santa ana a 
la misma hora de ocho y media a las diez y media y de las tres a las 
cuatro y media de la tarde.

El maestro de medianos es el licenciado Juan de solís. Lee en las 
mismas horas y obligaciones.

La cátedra de mínimos y menores el licenciado Jerónimo de 
santander Contreras a las mismas horas.

1er. año.- Catedrático mexicano el licenciado Cepeda y la ense-
ña y lee de cuatro a cinco de la tarde.

Y por cuanto a veintiséis beneficios totonacos, es necesario que 
haya quien aprenda esta lengua, podrá ser que dé licencia para que 
dejando ministro suficiente en su beneficio de San Juan Ahuacatlán, 
por tiempo de dos o tres años, pueda asistir aquí y leer esta cátedra 
el licenciado Cristóbal díaz de anaya, con calidad de que por la 
cuaresma vaya a su beneficio y por las pascuas de navidad, y leerá 
de diez a once de la mañana.

documento ii

Nómina de estudiantes de Humanidades y Teología en el Seminario 
Tridentino de Puebla, 1770 3

1º.
Nos D. Francisco Fabián y Fuero por la divina gracia y de la santa sede 
apostólica. Obispo de la Puebla de los Ángeles, del Consejo de S. Mag. ξ.

ninguna cosa deseamos más que tener motivos de distinguir y 
proteger a nuestros colegiales y demás individuos de nuestros rea-
les y Pontificios colegios de San Pedro y San Juan; por lo que, ha-

3 Benson Library university of texas 
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biendo acreditado casi todos en este presente año una general 
aplicación y notable aprovechamiento, según nos consta no sólo por 
las calificaciones y censuras que han merecido en los inmediatos 
exámenes generales que se finalizaron el diecisiete del presente mes 
de agosto, sino también por los muchos y nuevos actos menores y 
mayores de Filosofía y Jurisprudencia y, lo que es más, con los dos 
que han defendido de la primera parte de nuestro angélico doctor 
santo thomás, hemos determinado señalarles varios premios y 
gracias aún con más extensión que dos años antecedentes, hallán-
dose preparado nuestro ánimo a dispensarles mayores favores si 
continúan con mucha aplicación en adquirir el mayor aprovecha-
miento de virtud y Ciencia.

a don agustín de segura, que obtiene sanchía, o, lo que es lo 
mismo, sirve en el colegio con el nombre de sancho, estudia meno-
res y sabe totonaca, respecto a su aplicación y ser muy pobre se le 
darán doce pesos.

a don Joaquín Jurado, que también es minorista y obtiene san-
chía, le hacemos gracia de una beca de merced; y así mandamos a 
nuestro rector, que practicadas todas las diligencias que previe-
nen los estatutos de dichos nuestros colegios, le ponga en posesión 
de ella.

a don ignacio vasconcelos, beca de merced minimista, se le da-
rán ocho pesos; y a don Juan andrade, beca de merced, diez pesos.

a don Joseph Mariano Montoya, que obtiene sanchía y estudia 
menores, cuya pobreza nos consta, doce pesos. a don Joseph Cora, 
y don Ángel Baamonde, becas de paga y medianistas, a cuatro pesos 
cada uno, respecto de que sabemos que no son pobres, si bien nos 
consta su buena capacidad y aplicación. 

a don Joseph huerto, medianista que obtiene sanchía, cuya 
pobreza nos es notoria, doce pesos.

a don Joseph Bedriñana, también medianista en beca de paga, 
cuatro pesos.

a don Joseph tirado, mayorista en beca de merced, doce pe-
sos.

a don Joseph Mariano Beristáin, beca de merced y mayorista, 
en atención a ser pobre y poseer, por beneficio de �ios, un particu-
lar talento y capacidad, le señalamos veinte pesos, y esperamos que 
continuará con tan grande aplicación en el curso de Filosofía, que 
está para comenzar.
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a don antonio vasconcelos y don Joseph tamariz, ambas becas 
de merced y mayoristas, diez pesos a cada uno.

nos han sido de particular gozo los exámenes públicos de Gra-
mática y Latinidad que siete de nuestros colegiales y estudiantes 
acaban de ejecutar; y para que nuestros tres catedráticos de Gramá-
tica y retórica vean que estamos totalmente satisfechos del esmero, 
exactitud y eficacia que han tenido en sus respectivas cátedras, 
mandamos:

Que al Br. don Mariano zetina, Catedrático de Latinidad y re-
tórica, se le den dos arrobas de chocolate; y le hacemos presente que 
estamos muy complacidos de la censura y crítica juiciosa que como 
presidente de nuestra academia de Bellas Letras ha hecho de las 
varias piezas latinas y castellanas que nuestros académicos han 
trabajado en este año.

al Br. don Joseph acebedo, Catedrático asimismo de Latinidad 
en la de medianos, se le dará arroba y media de chocolate; y estamos 
bien informados por nuestro regente y rector que en algunos días 
de academia, que por justos motivos no pudo asistir el expresado 
don Mariano zetina, la presidió con todo desempeño.

al Br. don Juan alducin, Catedrático de Mínimos y Menores, se 
le dará una arroba de chocolate; y nos es de gran satisfacción el 
cuidado y desvelo con que procede en el empleo de vicerrector que 
interinamente le tenemos conferido.

porque ninguna otra cosa apetecemos mas que el que nuestros 
estudios de Gramática y Latinidad se perfeccionen en un todo, sa-
biendo que de estar separados los estudiantes minimistas y meno-
ristas se experimentaba que éstos olvidaban por lo común los rudi-
mentos de mínimos, por lo que varias veces se ha visto precisado 
nuestro regente de Estudios a que retrocedan a la clase inferior, 
queremos y mandamos que desde ahora para siempre las Cátedras 
de Mínimos y Menores estén unidas bajo de la dirección de un mis-
mo maestro; y así el expresado don Juan alducin continuará en ellas 
como catedrático propietario.

Y para que este catedrático pueda cómodamente dar pleno cum-
plimiento, aun cuando los estudiantes minimistas y menoristas 
lleguen a un grande número, teniendo a la vista el decreto del rey 
nuestro señor, que dios guarde, en que renueva los estudios reales 
de su corte, dado en el pardo a diez y nueve de enero de este pre-
sente año, deteminamos haya un pasante de Gramática que le ayu-
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de a tomar las lecciones y celar sobre la mejor educación y crianza de 
los estudiantes; para cuyo empleo, en atención a los buenos informes 
que de don diego perdomo, Clérigo diácono y colegial en beca de 
merced, nos ha dado nuestro regente y rector, le elegimos y nom-
bramos.

Mandamos a nuestro rector que, practicadas todas las diligencia 
que previenen los estatutos de nuestros colegios, ponga en posesión 
de beca de merced a los dos estudiantes don pedro Carrión y don 
Manuel Meave, que han sido examinados en público; el primero por 
lo perteneciente a Mínimos y Menores y el segundo por lo respecti-
vo a Mayores, Latinidad y retórica.

a don Mariano Maldonado y don antonio segura, becas de paga 
y Lógicos, a cuatro pesos a cada uno, respecto a ser notorio que por 
sus casas tienen cuanto necesitan; pero nos es de particular compla-
cencia saber que estos dos sujetos estudian con aplicación, y son 
dóciles y modestos.

a don Jerónimo peláez, beca de merced y Lógico, ocho pesos.
a don Joseph rodríguez, y don Juan España, también Lógicos 

y becas de merced, a doce pesos cada uno.
a Joseph Esteves, que está en beca de paga, y también estudia 

Lógica, le hacemos gracia de beca de merced en atención a saber que 
sus padres han tenido quebrantos en bienes y fortuna y que estudia 
con inteligencia y aplicación, como lo manifestó en el acto que tuvo.

a don Miguel prendas, asimismo Lógico y beca de merced, cuya 
pobreza nos es notoria, doce pesos.

a don Manuel Bustamante, lógico en beca de paga, cuatro pesos, 
pues sabemos que de su casa tiene lo necesario.

Y en atención a la censura que mereció don Manuel Flores, lógi-
co en beca de merced, y a lo bien que sustentó ante nosotros un acto 
de todas las súmulas y lógica, le nombramos y elegimos por actuan-
te de Colegio, quien como tal ha de defender en el próximo curso 
todas las conclusiones que se hayan explicado por su respectivo 
catedrático; y para ayuda de gastos se le darán entonces cuarenta 
pesos, y por ahora diez pesos, para que se le haga alguna ropa, pues 
sabemos es muy pobre.

a don Mariano Barrientos y don Joaquín Monforte, ambos Me-
tafísicos, ocho pesos.

a don urbano Cuevas, beca de paga, Metafísico también, doce 
pesos, y estamos bien informados de su mucha aplicación, talento 
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y buena crianza, por lo que sí continúa le dispensaremos mayores 
mercedes.

a don diego Calcanio, beca de merced, principiante de sagrada 
teología, doce pesos; y lo mismo a don Miguel ruiz, familiar, su 
condiscípulo.

a don Joseph Colón, y don antonio robelo, ambos becas de 
merced y teólogos principiantes, a doce pesos cada uno, y la misma 
cantidad a don Joaquín Meave, su condiscípulo, beca de merced 
igualmente.

a don Joaquín Guevara, principiante también de teología, en 
beca de merced, ocho pesos; y a su condiscípulo don Miguel ilarra-
ga, que obtiene asimismo beca de merced, diez pesos.

a don Francisco del Castillo, que obtiene sanchía, teólogo de 
primer año, catorce pesos, pues estamos bien informados de la mu-
cha aplicación e inteligencia que ha acreditado, así en la primer 
parte como en toda la prima secundae del angélico doctor.

a don Juan nuñez, su condiscípulo y beca de merced, seis pesos.
a don Joseph rivera, beca de merced y teólogo de segundo año 

dieciséis pesos y se le previene que nunca desista de estudiar a pro-
porción de su talento, pues sabemos que se los debe a dios con ex-
ceso a otros; razón porque nos ha informado nuestro regente de 
Estudios que le ha elegido para la oración Latina de santa Catarina 
Mártir, patrona de estos estudios.

a don Juan Barrios, su condiscípulo, también beca de merced, 
doce pesos, de quien asimismo tenemos particulares informes.

a don Manuel vélez, también teólogo de segundo año en beca 
de merced, seis pesos.

a don Francisco polanco, que obtiene sanchía, teólogo de tercer 
año, ocho pesos.

Estamos plenamente satisfechos de la grande aplicación y apro-
vechamiento de los seis de nuestra familia: don Francisco Flores, 
don Francisco vallejo, don Eugenio García, don Clemente peñalosa, 
don Gregorio villagómez Lorenzana y don Lucas ochoa; siéndonos 
también de mucha complacencia las varias piezas latinas que en este 
año han presentado en nuestra academia de Bellas Letras, y otras 
que de nuestra orden han sacado, particularmente el ya dicho don 
Francisco Flores.

Y deseosos de significar a todos nuestros colegiales que el más 
seguro medio de agradarnos es dedicarse con todo empeño al útil e 
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importante estudio de la sagrada suma de nuestro angélico Maes-
tro, la que desde el curso próximo pasado se les explica en las Cáte-
dras de prima y vísperas de teología, en atención al mucho estudio 
que en ella ha hecho el citado nuestro colegial don Clemente peña-
losa, pues en el corto espacio de ocho meses que ha que comenzó 
teología se proporcionó por su grande aplicación a sustentar un acto 
no menos que de sesenta y cinco cuestiones de la primera parte, al 
que asistimos nosotros, y no obstante que duró por espacio de más 
de dos horas y media y se le propusieron seis réplicas además del 
argumento de medio, a todo satisfizo con particular prontitud e 
inteligencia, le elegimos y nombramos para la oración Latina, que 
en la tarde de la festividad de nuestro angélico doctor debe decirse 
en el general grande de estos nuestros estudios, según establecimos 
y mandamos en el año pasado de sesenta y nueve.

Y para que cada día vaya en mayor aumento ésta tan importan-
te determinación acerca del estudio de la Suma de santo thomás; en 
atención a la superior calificación que mereció Joseph de España, 
teólogo de tercer año y beca de merced, le elegimos y nombramos 
por actuante de Colegio, quien como tal en el próximo curso de mil 
setecientos setenta y uno, ha de defender por mañana y tarde todos 
aquellos artículos de la Prima Secundae que le diga el Catedrático 
presidente que habrá de ser nuestro actual catedrático de vísperas 
de teología el señor dr. don Juan Francisco Campos, Canónigo 
Magistral de nuestra santa iglesia; aunque, si por ausencia, enfer-
medad u otro justo motivo no pudiese presidirlo, lo habrá de presi-
dir nuestro actual regente y rector el señor dr. don Joseph pérez 
Calama, prebendado de dicha nuestra santa iglesia, como Catedrá-
tico de prima que es; y, para ayuda de gastos, mandamos entonces 
se le den al citado don Joseph de España sesenta pesos, con lo que 
deberá advertir cuán dispuestos estamos a cumplirle las promesas 
que le hicimos en el decreto de premios del año pasado, en orden a 
tenerle muy presente para la promoción de cátedra y demás ascen-
sos, si sigue con su aplicación y aprovechamiento.

deseosos también de manifestar el júbilo que tuvimos a vista del 
acto mayor que, de todas las cuestiones de la primera parte, defen-
dió en calidad de actuante de Colegio el Br. don Joseph ordozgoyti, 
teólogo pasante en beca de merced, en el que ciertamente manifes-
tó un particular estudio e inteligencia, no obstante que el mismo día 
del acto por la tarde le dimos de premio una Capellanía de mil qui-
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nientos pesos de principal, con lo que agregada a otra anteriormen-
te le habíamos conferido, ha completado la congrua, le elegimos y 
nombramos desde ahora por Catedrático de Filosofía, quien como 
desde el inmediato día de san Lucas comenzará a explicar en dichos 
nuestros colegios la filosofía por el curso de Rmo. Goudin, arreglán-
dose en todo a lo que nosotros hemos determinado en este punto, y 
demás instrucciones que le de nuestro regente de Estudios; y le 
prevenimos que aún estamos preparados a concederle mayores 
mercedes, si viésemos que desempeña con todo honor este em-
pleo.

igualmente nos han sido de mucha complacencia los particulares 
informes que tenemos de la grande aplicación e inteligencia del Br. 
don Joseph de alarcón, también teólogo pasante en beca de merced, 
y de que a todo esto agrega una continuada frecuencia de sacramen-
tos y buenos modales; por lo que, hallándose vacante la Cátedra de 
ruedas de Filosofía, le elegimos y nombramos por tal catedrático, a 
cuyo ejercicio dará principio desde el próximo día de san Lucas; y 
además de esta gracia le hacemos asimismo la de nombrarle Cape-
llán propietario e interino de una Capellanía de tres mil pesos de 
principal, que a nosotros toca presentar, sobre lo que acudirá a 
nuestra secretaría de Gobierno a que se le dé su correspondiente 
título, puesto que la otra, que anteriormente le habíamos conferido, 
se reconoció que estaba de todo perdida; y esperamos que, en con-
secuencia de estas mercedes, se proporcione más y más para hacer-
se acreedor de mayores gracias.

a don Joseph velarde, Jurista en beca de paga, se le darán seis 
pesos; y no le señalamos más por ser pobre, pero estamos bien in-
formados de su capacidad, aplicación y recogimiento.

a don Joseph suárez, beca de merced, y cursante de Jurispruden-
cia, en atención a su examen y calificación superior, le nombramos 
por actuante de Colegio en la facultad, para que el próximo curso 
defienda por mañana y tarde veinte y cuatro títulos del �erecho, doce 
de lo Civil y doce de lo Canónico, arreglándose a lo que disponga 
nuestro regente de Estudios y el Catedrático presidente que ha de 
ser nuestro familiar, el licenciado don Fernando redondo y portillo, 
como Catedrático que es de vísperas de Leyes, y, para ayuda de 
gastos, se le darán entonces al citado suárez sesenta pesos.

hacemos presente a todos nuestros colegiales la particular satis-
facción que el Br. don Joseph de arroyo, beca de paga y profesor de 



166 ErnEsto dE La torrE viLLar

Jurisprudencia, nos dio con el acto mayor de derecho Civil y Canó-
nico que en este año sustentó ante nosotros, con el que manifestó una 
profunda inteligencia, acompañada de mucha prontitud, claridad y 
perspicacia en responder, con la prerrogativa de explicarse en un 
latín nada vulgar; por todo lo que, en señal de nuestra complacencia, 
le dimos entonces una firma de nuestro �en. Siervo de �ios el señor 
don Juan de palafox y Mendoza, dignísimo fundador de estos estu-
dios y colegios; y, a no estar informados de que por su casa nada 
necesita el expresado arroyo, le señalaríamos ahora un premio de 
preferencia, más si volviere a seguir estos nuestros estudios (pues 
sabemos que al presente se halla en México a graduarse de Bachiller 
en Cánones) le tendremos muy presente para conferirle mayores 
gracias; a su maestro, el licenciado don nicolás de Castro, nuestro 
Catedrático de prima de Cánones de Estudios Generales y secretario 
del venerable Cabildo de nuestra santa iglesia, en atención a su 
exactitud y fidelidad con que desempeña estos empleos, a la claridad 
e inteligencia con que presidió en nuestra presencia el acto inmedia-
tamente referido le hacemos gracia de una capellanía de mil cuatro-
cientos pesos de principal, que es de nuestra libre presentación.

Y, para que nuestros colegiales conozcan más y más cuánto 
deseamos elevarlos a un estado de literatura sublime, de suerte que 
nada tengan que envidiar a las naciones más cultas de la Europa, y 
que estén instruidos en aquellas facultades y ciencias que nuestro 
católico monarca rey y señor natural el señor don Carlos tercero, 
que dios guarde, quiere y manda que posean respectivamente todos 
sus vasallos que hubieren de ser promovidos a los empleos eclesiás-
ticos y seculares; habiendo llegado a nuestras manos su citado real 
decreto de diez y nueve de enero de este presente año, que renueva 
los estudios reales de su corte; y viendo que una de las máximas 
principales que allí se establecen para la reforma que tanto han sus-
pirado nuestros literatos españoles es la fundación de Cátedras de 
Lengua Griega y disciplina Eclesiástica; considerando también que 
con el método y cátedras que hemos establecido, fundado y refor-
mado en estos nuestros estudios, se van consiguiendo con mucha 
complacencia nuestra los altos fines del Rey Nuestro Señor, en cuan-
to a que todos sus vasallos de ambas Españas consigan una exqui-
sita erudición y literatura; solícitos de que nuestros generales estu-
dios, que logran el distinguido carácter de reales, se conforman en 
cuanto sea posible con los estudios reales de la Corte de Madrid, 
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hemos determinado fundar otras dos cátedras: la una de Lengua 
Griega, y la otra de Concilios, historia y disciplina Eclesiástica.

Y en atención a que nuestro familiar el Br. don Francisco Fernan-
do Flores, profesor de sagrada teología y colegial de beca de paga, 
sabe la lengua griega, como a nosotros nos consta por repetidas 
conferencias y exámenes que le hemos hecho, y porque nosotros 
mismos se la hemos enseñado; siendo también público y notorio en 
nuestros estudios y colegios, que aunque no tiene mucha edad es 
sujeto de juicio y madurez, virtud, recogimiento, aplicación y capa-
cidad gigante, le elegimos y nombramos por Catedrático de Griego, 
quien, como tal, en el próximo curso enseñará el alfabeto, lectura, 
escritura, declinaciones, conjugaciones y todas las partes de la ora-
ción griega, reservándonos el dar providencia y método para que 
en adelante se enseñe la sintaxis de dicha lengua, la versión y expli-
cación gramatical del nuevo testamento griego, y de los autores de 
este idioma; desde Esopo, sucesivamente, hasta tucydides, demós-
tenes y los poetas, con arreglo al citado decreto del rey nuestro 
señor que dios guarde.

por todas estas circunstancias que concurren en el expresado 
don Francisco Fernando Flores, y para premiarle de algún modo las 
continuadas tareas que por mandato nuestro ha tenido en formar 
varias piezas literarias, hemos venido en esta elección sin que a 
nosotros sirva del menor reparo que no tenga mucha edad, porque 
como dice la sagrada Escritura “el Saber no está ligado a la edad ni al 
tiempo, ni la ciencia y juicio es privilegio concedido solamente a la ancia-
nidad”, sobre lo que bastaría el ejemplar de nuestro angélico maes-
tro, que de veintiún años era ya catedrático de sagrada teología en 
la célebre universidad de parís.

ni éste es el único caso en que un joven ha hecho de maestro, 
pues notorio es que, aún siendo de corta edad nuestro amigo espa-
ñol Marco Fabio Quintiliano, enseñó la Lengua Latina al celebrado 
anciano �omicio Afro, según el mismo Quintiliano refiere en el libro 
v de su rhetórica, y, lo que es mas Cicerón orador ya famoso en 
Roma no se avergonzó de hacerse discípulo de los Rhetóricos y fi-
lósofos griegos, en cuyas escuelas había estudiado en su juventud.

ni menos nos podrá detener, para fundar esta tan importante 
cátedra, la opinión vulgar de que semejante lengua es inútil, ya 
porque hoy es casi muerta en todo el mundo, y ya porque los más 
de los escritos griegos están traducidos al latín.
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semejantes discursos son nacidos de una suma ignorancia; por-
que si en la italia, Francia, España y demás naciones cultas se juzga 
en estos tiempos por muy útil y necesaria la lengua griega, ¿qué 
motivo habrá para privar a los sabios americanos de un mérito y 
adorno tan realzado?.

tengan pues entendido todos nuestros catedráticos, colegiales 
y estudiantes que, para ser perfectos teólogos, les ayuda mucho 
saber leer y entender griego, como lo comprueba el que repetidas 
veces nuestro angélico doctor en su sagrada suma se vale de la 
etimologica significación de muchos vocablos griegos para explicar 
con toda claridad las materias más elevadas de la teología.

asimismo al Jurista le conviene entenderlo para penetrar el ver-
dadero sentido de muchas Constituciones imperiales que se escribie-
ron, en esta lengua; al Canonista lo mismo, pues debe buscar las 
fuentes de la disciplina eclesiástica, la que por mayor parte se esta-
bleció en los concilios, y muchos de éstos se celebraron en el oriente, 
y aun en occidente se escribió en griego como el Florentino en tiem-
po de Eugenio iv. al Médico le es igualmente útil este idioma para 
entender bien las obras de hipócrates, la anatomía y sus partes, cuyos 
nombres son griegos; finalmente, las Letras Humanas y aun la misma 
Latinidad no se puede saber bien sin alguna noticia de la lengua 
griega, porque como los romanos adoptaron infinitos términos grie-
gos, su propia significación no se puede alcanzar sin poseer esta 
lengua; verdad que en sí mismo experimentó el gran padre de la 
iglesia, san ambrosio, y así decía que los latinos no siempre podían 
explicar la energía y pureza de los conceptos de la lengua griega.

para Catedrático de la de Concilios, historia y disciplina Ecle-
siástica elegimos y nombramos al licenciado don Joseph Balboa, 
graduado en sagrada teología por la real universidad de México, 
actual rector de nuestro insigne colegio de san pablo y Catedrático 
de Filosofía, que acaba de ser en estos nuestros estudios; cuya ido-
neidad, erudición, aplicación y virtud es notoria, como la ha acredi-
tado en las piezas latinas y castellanas que ha presentado como 
académico de Bellas Letras, y con los cuatro actos que de toda la 
Filosofía antigua y moderna presidió en este mismo mes; y respecto 
de que la preciosa obra que salió a la luz en octavo del erudito autor 
Juan Cabasut natural de aix en la provenza, presbítero de la con-
gregación del oratorio de nuestro señor Jesu-Christo, con el siguien-
te título: Notitia Conciliorum Sanctae Ecclesiae in qua elucidantur exac-
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tissime etiam sacri Canones, tum veteres novique Ecclesiae Ritus, tum 
pracipuae partes Ecclesiasticae Historia; es un curso sumamente pro-
porcionado para los estudiantes, por su brevedad y claridad, distin-
to del que imprimió después en folio extendiendo la obra; manda-
mos se lleven las lecciones por el dicho, en octavo para la mayor 
comodidad de los cursantes. 

todas las cantidades expresadas en este nuestro decreto se de-
positarán en poder del rector de dichos nuestros colegios, para que, 
según las urgencias y gastos precisos de nuestros colegiales, se las 
entregue, poniendo el mayor cuidado en que no se inviertan en fines 
contrarios a nuestros deseos.

Y para que todo lo aquí contenido tenga el favorable efecto que 
deseamos, mandamos que, juntos todos nuestros colegiales y demás 
individuos, se les lea y notifique, para que, en vista de los premios 
y gracias que les concedemos, se adelante más y más en el buen 
concepto que nos han merecido. dado en la puebla de los Ángeles 
a veintisiete días del mes de agosto de mil setecientos setenta 
años. 

El obispo de puebla de los Ángeles. por mandado s. ilma. El 
obispo mi sr. don victoriano López secretario de Gobierno.

2º.
Nos D. Francisco Fabián y Fuero por la divina gracia y de la santa sede 
apostólica. Obispo de la Puebla de los Ángeles, del Consejo de S. Mag. ξ.

En atención a que por decreto del veintisiete de agosto de este pre-
sente año fundamos en estos estudios generales de nuestro real y 
Pontificio Seminario Palafoxiano dos cátedras, la una de Concilios, 
historia y disciplina Eclesiástica, y la otra de Lengua Griega, según 
que con más extensión se refiere nuestro citado decreto; y aunque 
tenemos ya nombrado para catedrático de la de Concilios, historia 
y disciplina Eclesiástica al licenciado don Joseph Balboa, graduado 
en sagrada teología por la real universidad de México, actual rec-
tor de nuestro eximio colegio de san pablo, Catedrático de Filosofía, 
que acaba de ser en estos nuestros estudios y opositor que ha sido 
a la canoniga lectoral de nuestra santa iglesia; y para la de griego a 
nuestro familiar el Br. don Francisco Fernando Flores, profesor de 
sagrada teología, colegial en beca de paga y académico de nuestra 
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academia de Bellas Letras, quien por su mucha aplicación y estudio 
ha conseguido instruir en dicha lengua, como nos consta por las 
repetidas conferencias y exámenes que le hemos hecho; respecto a 
que en dicho nuestro decreto determinamos solamente el autor, 
método y reglas que estos dos catedráticos deben seguir en su res-
pectiva explicación, sin especificar quiénes de los colegiales y estu-
diantes hayan de asistir qué días, a qué horas, y cuánto tiempo; fi-
nalmente, qué estipendio han de gozar estos catedráticos.

Mandamos ahora que a la Cátedra de Griego asistan, por espacio 
de tres años, todos nuestros colegiales y estudiantes teólogos y 
Juristas. Es, a saber, el primero, segundo y tercer año de cursantes; 
pues, según la común opinión de los sujetos literatos, para ambas 
facultades es muy útil entender el griego.

Esta cátedra durará media hora, esto es, desde las cuatro y media 
de la tarde hasta las cinco, pero no todos los días, sino únicamente 
los lunes, miércoles y sábados en que hubiere estudio.

Este catedrático explicará en el penúltimo cuarto de hora de las 
dos que se emplean en nuestra academia de Bellas Letras, algo de 
lo perteneciente al alfabeto, lectura, escritura, declinaciones, conju-
gaciones o partes de la oración Griega, arreglándose en todo a las 
instrucciones, que le comunicará nuestro regente y rector, como 
director de la academia.

para este ejercicio podrá dicho catedrático señalar de un jueves 
para otro a alguno de sus discípulos, siendo de su cargo corregir 
cualquier error o defecto que ocurra.

tendrá de estipendio anual la cantidad de doscientos cincuenta 
pesos, que se le satisfarán por tercios de nuestro citado seminario.

En cuanto al asiento y lugar que ha de tener en todas las funcio-
nes públicas de la academia general, mandamos sea por ahora el 
inmediato después del catedrático de Mínimos y Menores.

todos los colegiales cursantes a esta cátedra han de ser también 
preguntados, en los exámenes generales de colegio, de la inteligen-
cia, escritura y lectura de esta lengua, según lo que hasta entonces 
se les haya explicado por el catedrático.

igualmente la de Concilios, historia y disciplina Eclesiástica ha 
de durar por espacio de media hora, debiendo comenzar a las diez 
y media de la mañana; bien que esta cátedra ha de ser todos los días 
de estudio, y asistirán a ella cursantes de cuarto año, y también los 
pasantes, teólogos y Juristas; y los que fueren colegiales o residieren 



171La ForMaCiÓn huManÍstiCa dE La iGLEsia En puEBLa

en nuestro colegio deben ser examinados anualmente de las materias 
y puntos que en el año se les hayan explicado, respondiendo con-
forme a las doctrinas del erudito autor Juan Cabasut en su Suma 
pequeña de Concilios, que es el libro para esta cátedra asignamos en 
nuestro citado decreto. 

Mandamos que este catedrático logre de estipendio anual la 
cantidad de trescientos pesos, los que se pagarán en la misma forma 
que queda dicho para el de Griego.

deberá presidir en cada año un acto mayor o menor de todas 
aquellas materias y tratados que haya explicado en el año a sus 
discípulos, arreglándose en todo a las instrucciones que le diere de 
nuestra orden el regente de estudios acerca de las conclusiones que 
se han de defender, y en cuanto al que ha de ser actuante; y este 
mismo establecimiento de actos de Mayores a Menores, en la forma 
dicha, mandamos observen también los dos catedráticos de sagrada 
Escritura y teología Moral.

asimismo ordenamos que, desde este curso, los dichos dos ca-
tedráticos de sagrada Escritura y teología Moral y el de Concilios, 
historia y disciplina Eclesiástica alternen con los de prima y víspe-
ra de sagrada teología en las importantes conferencias que se dicen 
Mensales, arreglándose unos y otros al método siguiente.

Estas conferencias han de tenerse en la misma forma que hasta 
aquí las de sagrada teología y Jurisprudencia. deben asistir a ellas 
precisamente los cinco catedráticos expresados, presidiendo en cada 
mes aquel a quien le toque por turnos; comenzará el catedrático de 
Concilios, cuyas primeras Mensales habrán de ser en el último o 
penúltimo día de estudio de noviembre, y defenderá en ellas todo 
lo que hasta entonces haya explicado desde el día de san Lucas; 
seguirase el de teología Moral; después el de sagrada Escritura, 
vísperas de sagrada teología, y últimamente el de prima de dicha 
facultad; bien entendido que en cada mes debe haber solamente unas 
Mensales de algunas de estas cinco cátedras en forma expresada; 
pero sin hacer novedad en cuanto a las de Jurisprudencia.

por lo que toca al asiento y lugar que estos catedráticos deben 
guardar entre sí en estas conferencias, actos y demás funciones pú-
blicas de academia, mandamos se observe la práctica que hasta aquí 
ha habido; con la advertencia que el moderno catedrático de Conci-
lios ha de sentarse por ahora inmediatamente después del de teo-
logía Moral, prefiriendo a los de Latinidad y Filosofía.
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Encargamos a los mencionados nuestros cinco catedráticos que, 
para el buen ejemplo y mayor estímulo de sus discípulos, arguyan 
siempre en las mensales; a cuyo fin será obligación del colegial o 
estudiante, a quien el respectivo catedrático señalare para actuante 
de ellas, forme una clara y sucinta narración de lo que se defiende, 
la que ha de entregar el veinticuatro o veinticinco de cada mes a los 
tales catedráticos al tiempo que están en sus cátedras.

dejamos a la prudente elección de nuestros catedráticos el 
modo de proponer sus dificultades, especialmente acerca de las 
Mensales de la de Concilios, Moral, y sagrada Escritura; y así po-
drán usar de preguntas sueltas y seguir a lo último en forma, para 
entender bien, explicar y exhonerar el punto de que se trate, lle-
vando siempre por norte la sana doctrina de nuestro angélico 
doctor santo thomás, y las sentencias más conformes a las sagra-
das Escrituras, tradición, decretos y conciliares y común sentir de 
los santos padres.

Y tienen lo presente que, en decreto de diecinueve de enero de 
este año, establece su real Magestad catedráticos de historia Lite-
raria, cuyo empleo consiste en la dirección y cuidado de las biblio-
tecas, en dar razón de los libros que contienen, y de sus buenas o 
malas ediciones, en saber qué escritos son verdaderos y cuáles apó-
crifos; finalmente en saber formar una prudente crítica de cada au-
tor. hallándose en nuestro real seminario con una biblioteca muy 
abundante, pues contiene hoy cerca de ocho mil cuerpos de libros; 
y siendo constantes que una de las cosas más encomendadas por 
nuestro dignísimo antecesor el ilmo. Excmo. Y ven. siervo de dios 
el señor don Juan de palafox y Mendoza es el que dicha biblioteca, 
de que hizo donación a estos colegios, esté con el mayor esmero y 
cuidado, por lo que dejó mandado que siempre hubiera a lo menos 
un bibliotecario, hemos determinado elegir dos con el título de Ca-
tedráticos de historia Literaria.

Y pues estamos bien informados de la mucha aplicación e inte-
ligencia que en el manejo de libros y noticias crítica de autores de 
todas facultades tienen nuestros dos familiares los BBres. don Fran-
cisco vallejo y don Eugenio García, colegiales de estos nuestros 
colegios, profesores de sagrada teología y académicos de Bellas 
Letras, lo que han manifestado varias veces ya en los exámenes que 
nosotros les hemos hecho, y ya también en el ejercicio de cada se-
mana de dicha nuestra academia, los nombramos por tales Cate-
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dráticos de historia Literaria, cuya obligación, además de lo arriba 
dicho, es la siguiente:

por la mañana, desde las ocho a las doce, en todos los días de 
estudio debe estar uno de los dos en la biblioteca, excepto aquella 
hora en que deba asistir a algunas de las cátedras de facultad mayor 
que entonces se tienen; por las tardes ha de estar el otro desde las 
tres a las seis en esta misma forma.

procurarán que cada año se limpien los libros dos veces, es a 
saber por vacaciones de semana santa y por las de septiembre, 
mandando que lo ejecuten en su presencia los criados de dicho 
nuestro seminario, y los estudiantes que se dicen sanchos.

inmediatamente darán principio a formar índice nuevo de todos 
los libros, en la forma y método que se les prescribirá.

Estos dos catedráticos estarán obligados a buscar y facilitar en 
dicha librería el libro o libros que deseen ver cualquier persona de 
respeto que vaya de fuera; pero el colegial o estudiante que quiera 
ver o leer alguno, lo hará por sí mismo; mandamos que lo vuelva a 
colocar en el mismo sitio o lugar de donde lo sacó, sin esconderlo 
en otro estante, sólo que cuidarán y celarán mucho dichos dos bi-
bliotecarios, y cuando experimenten alguna falta o repugnancia en 
ejercitar esto, avisarán a nuestro rector, quien castigará severamen-
te a los delincuentes, pues es notorio que de haberse observado este 
método, se ha seguido notable perjuicio a la biblioteca.

Es también obligación de estos dos catedráticos proponer y ex-
plicar, en el último cuarto de hora de las de nuestra academia de 
Bellas Letras, algo de lo concerniente a la noticia literaria, observan-
do las instrucciones que les dará nuestro regente de estudios como 
director de dicha academia; y así en este ejercicio, como en la asis-
tencia a la biblioteca, en la forma expresada de las horas de mañana 
o tarde alternarán por semanas.

Estos dos catedráticos deben tener asiento con los demás de la 
academia general, y será el inmediato después del catedrático de 
Lengua Griega; de estipendio anual asignamos a cada uno cien pe-
sos, que se satisfarán de la tesorería de dicho seminario según se 
observa con todos los demás catedráticos.

disponemos asimismo que entre estos dos catedráticos no hay 
por ahora distinción ni preferencia alguna; y para en adelante, úni-
camente en el asiento y lugar de academia deberá ser preferido el 
más antiguo en este empleo.
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Y por cuanto en el citado decreto de veintisiete de agosto esta-
blecimos que las Cátedras de Mínimos y Menores estén unidas bajo 
la dirección de un mismo maestro, ordenamos que a este catedráti-
co, que hoy lo es el Br. don Juan alducin, o cualquiera otro que en 
adelante sea, se le den anualmente de estipendio doscientos pesos, 
pagados en la forma ya expresada; y al pasante de Gramática que 
nombramos entonces para estas cátedras, según consta por dicho 
decreto, se le darán anualmente cien pesos.

para coronación de este decreto, de fundación de cátedras y 
arreglamento de estudios, hacemos memoria del ejemplar de prela-
dos san Carlos Borromeo, que, distinguiendo en el derecho Canó-
nico las cosas que pertenecen al fuero de la conciencia y buen go-
bierno de la iglesia, de las que tocan al fueron contencioso eclesiás-
tico, gustaba mucho de las primeras, queriendo que se prefiera la 
Ciencia de los Cánones, que representa las costumbre y hechos de 
los santos padres, y contiene el modo de componer y ordenar la 
iglesia, y se dolía de ver que se había hecho común el elegir y ex-
plicar tan solamente aquellos Cánones que valen para los pleitos; 
lo mismo gustamos que el glorioso san Carlos, y nos doliéramos 
de lo mismo si sucediera en nuestros estudios; por lo cual manda-
mos al Catedrático de sagrados Cánones, que es o por tiempo 
fuere, que siga este espíritu del grande arzobispo de Milán en la 
enseñanza y explicación de su cátedra, y que practique y haga 
practicar a sus discípulos el modo más sublime que hay de estudiar 
el derecho Canónico, que es, como dice, el doctísimo sumo pontí-
fice Benedicto xiv, “viendo lo antiguo y lo moderno a la noticia de 
Concilios e Historia Eclesiástica, con una buena crítica de lo establecido 
en las Decretales”; asimismo, el catedrático de derecho Civil “ense-
ñará el Derecho Natural y de gentes, demostrando ante todo la unión nece-
saria de la Religión, de la Moral, y de la Política”; el de Moral procederá 
de suerte que instruya a sus discípulos “en todas las obligaciones del 
hombre en orden de Dios, en orden de sí mismo y en orden a los otros hom-
bres, sujetando siempre las luchas de nuestra razón humana a las que da la 
Religión Católica”.

así se explica en su real decreto de seis de marzo de este año de 
mil setecientos setenta el ilustrado religioso celo de nuestro Católi-
co Monarca el señor don Carlos tercero, de quien nuestro sapientí-
simo pontífice, el señor Clemente décimo cuarto, que felizmente 
gobierna la nave de la iglesia, en su breve que empieza: In Apostoli-
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cae dignitatis fastigio, dirigido a los obispos de los dominios de la 
indias en la américa, expedido en roma el día veintisiete del mismo 
mes y año, dice con razón las sublimes siguientes alabanzas: “Y por 
cuanto en nombre del carísimo en Cristo Hijo Nuestro Carlos, rey católico 
de las Españas. El cual no sólo sigue con excelsa emulación de un pronto 
y regio ánimo, y con selectas cristianas virtudes los esclarecidos ejemplos 
de los Reyes Católicos sus predecesores, tan beneméritos en la fe, sino que 
les excede en el celo singular de la religión católica, poco se nos ha repre-
sentado &". Y más abajo: “Por tanto nosotros, habiendo entendido muy 
cierta y claramente con sumo gozo y alegría de nuestro paternal corazón, 
el peculiar e increíble cuidado del mismo rey Carlos en conservar la religión 
y extender la fe católica en todos los lugares sujetos a su real dominio por 
medio de nuevos ministros, que dotados de singular prudencia, doctrina, 
piedad, y que no buscan las cosas mundanas, sino que están animadas con 
sólo el espíritu de solicitar la salud de las almas, él mismo eligió y remitió, 
en lugar de otros, a los expresados remotísimos países, queriendo condes-
cender favorablemente en esta parte cuando podemos con el Señor a los 
deseos del mismo rey Carlos &". todo lo cual hemos querido poner 
aquí con tan puntual extensión, para que nuestros amados súbditos, 
y todo el mundo cristiano conozcan más cada día, por un medio tan 
autorizado como la cabeza misma de la iglesia, el incomparable 
soberano que logramos, y se exciten fervorosamente nuestros cora-
zones a rendir gracias a él, todo poderoso, por tan grande dicha. 
dado en puebla de los Ángeles a dieciocho días del mes de octubre 
de mil setecientos setenta años. El obispo de puebla de los Ángeles. 
por mandado de su ilma. El obispo mi señor don victoriano López, 
secretario de Gobierno.

nómina de los maestros.

Br. don Mariano zetina, Catedrático de Latinidad;
Br. don Joseph acevedo, Catedrático de Latinidad;
Br. don Juan alducin, Catedrático de Mínimos y menores;
don diego perdomo, Clérigo diácono y Colegial, pasante de Gra-

mática;
don Manuel Flores, actuante de Colegio;
don Juan Francisco Campos, Canónigo Magistral, Catedrático de 

vísperas de teología;
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don José pérez Calama, prebendado, regente y rector, Catedrático 
de prima;

Br. don Joseph ordozgoyti, Catedrático de Filosofía;
Br. don Joseph de alarcón, Cátedra de ruedas de Filosofía;
don Joseph suárez, actuante en derecho Canónico;
Br. don Joseph de arroyo, profesor de derecho Civil y Canónico;
Lic. don nicolás de Castro, Catedrático de prima de Cánones;
Br. don Francisco Fernando Flores, Familiar, profesor de sagrada 

teología y de Griego;
Lic. don Joseph Balboa, rector del Colegio de san pablo, Catedráti-

co de Filosofía; y de Concilios, historia Eclesiástica;
Br. don Francisco vallejo, Catedrático de historia Literaria;
Br. don Eugenio García, Catedrático de historia Literaria.
Estos dos últimos estaban encargados de la dirección de la Biblioteca.

trabajo recibido el 21 de abril de 2006 
y aprobado el 29 de junio de 2006


